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EL ESPAÑOL. 

AGOSTO, DE 1813. 

Al trahere, atqae Híorns lantis ikct addere rehiis, VinciL. 

I* SOBRE LA NECESIDAD DE DIVIDIR EL PODER 

LEGISLATIVO, EN ESPAÑA. 

o í hubiere alguno que al leer el título de éste en
sayo me culpare de pota variedad en la elección de 
los asuntos, yo le ruego que se acuerde de que á 
nadie es mas molesta la repetición que á los que 
escriben. La lectura pasagera que se da á los pa
peles periódicos no basta á dexar una memoria tan 
clara de lo que contienen, que al cabo de un mes 
de intervalo puedan los mas de los lectores acor-
darse casi del asunto que djo materia al número 

' antecedente. E l periodista, que como yo, escribe 
con un objeto determinado, y dedica su atenciou 
l)rincipal á seguir los acontecimientos y circunstan
cias de modo que pueda publicar lo que^ según sus 
alcanaes, crea que ha de contribuir mas efectiva
mente á su objeto! ese es el que tiembla al tomar 
la pluma, quaudo ve que tiene que correr el mismo 
campo, que examinar repetidas veces unos mismos 
objetos, y forzar á su imaginación, que se retrae y 
esquiva ai mirarlos, á que enaientre nuevas com-r. 
binaciones y aspectos en que presentarlos al pú
blico, 

agosto, 1813.—PARTE II, H 
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Pero en tanto que los males que afligen á Kspanii 
sean nnos mismos, es imposíMe que mude de asunto 
el que escribe con objeto de aconsejar sns reme
dios. Aliviada de la opresión y tyrania de sns in
vasores, se ve aljora amenazada de los males in
ternos de facción y ana rqn ia : el mal crece á cada 
momen to : los partidos se concentran con la opo
sición mutua , los odios crecen con los triunfos 
del mas poderoso, y las tentativas del mas débil ; ' 
éste echa mano de armas prohibidas, por el ansia 
de defenderse, y aquel lo imita por el orgullo de 
conservar lo g a n a d o : el uno añoja las riendas del 
gobierno por a j l i a g a r á la mult i tud para quien 

• toda sugccion es tyrania; el otro alarma á la par te 
t imorata de la nación, que no concibe seguridad 
sino en las cadenas. Estos part idos no- son del 
pueblo solo : su centro y foco está en el cuerpo le 
gislativo que exclusivamente gobierna á l a España . 
É l santuario del gobiereo, á cuyos muros debian 
llegar t ímidamente las olas de las agitaciones po
pulares, retrocediendo á chocar entre si lexos de 
aquel recinto, está convertido en una plaza p ú -

• blica que hierve con el furor de las pasiones, y en u n 
campo de batalla en que todo se gana por el ardid 
ó la fuerza.—¿ Como es ])osible, pues, que quien 
escribe acerca de Espaíia pueda volver los ojos á ' 
o t ro objeto, desentendiéndose de un estado de 
cosas que, puede conducirla á un abysmo de males, 
si no se remedia en su origen ?—Pero antes de pasar 
adelante, es preciso d a r l a s pruebas que tengo de 
la verdad de esta pintura. 

Se acordarán mis lectores de la ruidosa deposi-
fcion de la Regencia pasada, hecha con todos los 
syntómas de una intriga de par t ido.—Las Cortes 
t ienen facultad, segim las leves que ellas mismas 
"lian hecho, de poner y quitar ai j>oder executivo, ó 
íSegentes como si solo fuesen sus ministros'. E s t e 
es el hecho : del derecho no quiero t ra tar ahora. 
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Solo notaré que supuesto.qae las Gorfes quisieron 
apelar al pueblo, tomando esta resolncioii y lleván
dola á efecto en una de sus sesiones públicas : su
puesto que han admitido enhorabuenas de qvic se 
ha mandado hacer mención en sns actas; debieran 
por su honor, y en rigorosa justicia haber hecho 
ver al púLilico, qnal era el delito de los que re
presentaban al rey de JEspaña, qoe asi se habian 
creido en la necesidad de deponerlos precipitada
mente, y recibían congratulaciones como si jmr esta 
determinación se Indiiese salvado la patria. 

Tengo en mi poder copias de los únicos docu
mentos ([ue conio cuerpo de delito, causaron la de
posición de la Regencia; y para que cada qnal 
formesnjiiiciosobre clios, y sóbrelas consequencias 
que btí de inferir de estos hechos; irán íntegros al fin 
de este discurso.—El primero (N".l.) que fue el nnico 
que se presentó á las Cortes en la sesión en que 
depusieron á la Regencia, es un olií'io secreto de la 
Regencia á los secretarios del Congreso remitién
doles las representaciones del Cabildo y Párrocos 
de Cádiz, que se reducían ' substaneialniente " á 
manifestar los motivos que les impedían execntar e l . 
decreto de las Cortes de '22 de Febrero en 
tjuanto por él se les encarga que se lea por tres 
Domingo.^ consecutivos en sus Parroquias, antes del 
ofertorio de la misa mayor, el viantfiesio que han 
compuesto las mismas Cortes con el Jin de que 
lleguen d noticia de todos, los fuyidmnentos y ra
zones que han tenido para aholir la Inquisición" 
La Regencia, sin calificar estas razones, y aten
diendo solo á la dificultad que concebía en el caso, 
tuvo por " conveniente dirigir" las representa
ciones " á S. M. . . . . . para que se sirviese, si era' 
de su agrado, tomarlo en consideración y acordar 
lo que fuese mejor, á fin de evitar los desasosiegos 
que de cansas como estas se pueden levantar, y 
turbar la pubhca tranquilidad " Las Cortes, 
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que, si no todos los días, tienen los mas de eílos 
sesión secreta, liicieron leer este oficio con las 
puertas abiertas, y de este modo, y con este funda
mento solo, se verificó la deposición, sin levantarse 

_ la sesión hasta qne todo estubo executado. 
La Regencia; nueva hechura de las Cortes, como 

si sintiese, ó sus mandatarios le hubiesen hecho 
sentir la necesidad de añadir fuerza al único mo
tivo que se habia manifestado al público para la 
estrepitosa mudanza del poder esecutivo, y sa
biendo que el anterior apadrinaba á un periódico 
de oposición al partido dominante en las Cortes ; 
pasó inmediatamente oficio al ministro que habia 
sido, á fin de híicerle declarar este hecho, y comu-
iiicíwlo al público, l í l ministro respondió que los 
qUatro mil reales mensuales, sobie cuya inversión 
se le preguntaba (porque éste fue el plan adoptado 
para hacer salir á hiz el horrendo delito) se hablan 

• invei-tido " e n gastos secretos como 
se habia hecho con otras cantidades de superior-
consideración q'.ie hablan corrido baso la misma. 

- calidad; y si sobre todas y cada una de ellas {con
tinúa el ministro) sobrevinieron motivos bastantes 
para que dudándose de la rectitud de las inten
ciones de los Regentes, se les exija responsabili
dad, están prontos á satisfacer sobre ello en tiempo 
oportuno, y á la aatoridad á que exclusivamente 
competa, seg:nn las disposiciones expedidas en esta.-
razon*." Fue esta contextacion á las Cortes, y 
decretaron que la Regencia respondiese categorica-
juente. La Regencia respondió, que viendo el 
abuso que se hacía de la libertad de la imprenta, 
especialmente atacando con las armas de la mofa, 
del desprecio, y de lo ridiculo quanto concernia á, 
la Religión, y esparciendo principios subversivos 

-* Véase la serie de oficios sobre este punto, al fin de este 
grim^r articulo, 
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^el orden, había determinado fomentar un penó-
Seo que sirviese de contraveneno y valla á este ex
ceso; y que en esto se empleaban los qnatro mil 
reales mensuales. 

Estos son todos los delitos que se han podido en
contrar en ese t remendo monstruo que derrocaron 
las Cortes. Esparcióse que qnerian sostener la 
esisteiicia de la Inquisición; mas no se ha probado 
ot ra cosa sino que consultaron sobre el decreto de 
leer el manifiesto en las Igles ias ; dificultad en que 
los había puesto l a pueri l vanidad de los que qui
sieron lucir sus talentos polémicos por boca de los 
Párrocos, corno si no íuese bastante el imprimir el 
luanifiesto y repartirlo de valde, ])ara que llegase á 
noticia de todos. Es tá , pues, demostrado por 
este hecho que el par t ido dominante de las Ci^rte:^, 
sa ha apoderado del mando mas absoluto é ilimi
t ado ; y que impaciente de todo freno, no sufre que 
nadie exerza autoridad de ninguna clase á no ser 
que profese, no ya solo obediencia ciega á sus leyes, 
sino una es¡)ecie de fé impiicita en sus principios. 
E n u n a palabra, el espíritu de partido y no el de 
consejo es quien gobierna en España . 

D e esto tenemos aun mas recientes pmebas , en 
la sesión de las Cortes del dia 9 de Jul io , p róx imo; 
cuyas circunstancias presento, sacadas de la com
paración de las relaciones que traen de ellas los 
pajjeles de amiios par t idos .—Todo el mundo sabe 
el hecho de la correspondencia secreta del Nuncio 
con varios obispos y cabildos eclesiásticos de Espa 
ña, sobre el asunto de la abolición del santo oficio. 
A l oficio del ministro en que se reprehendió al 
Nuncio este paso, y se le amenazó para lo futuro * 
contexto, en substancia, que creia haber cumplido 
con los deberes de sn empleo, y que no prometía 
abstenerse de hacer otro tanto en adelante. Pues-

^ Se halla en el Español del mes de Mayo, tom.o yi, i), 391, 
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tas las cosas en este término, la Regencia nneva le 
pasó orden de exti'afmmiento de los reyíios de Ks-
pafiíi y ocupó sus temporalidades. Imitando a sus 
constituyentes las Cortes, pnblicó la Regencia un 

•manifiesto ó apología de este paso, y lo remitió al 
congreso. Leyóse en él, y un diputado del partido 
opuesto al dominante projjuso que se pidiesen á la 
Regencia los antecedentes. Esquivaron la propo
sición los otros, hasta que lúe hecha en la forma 
siguiente: "Que siendo el extrañamiento del se
ñor Nuncio una cosa de las mas graves y escando--
losas que se. han visto en España en nuestros dias^ 
capaz por si sola, de trastornar el Estado, y princi
palmente la America, necesitaban las Cortes tomar 
conocimiento de las causas que lo motivaban, en 
nso de aquelhi su]jrema inspección en virtud (le la 
que habían pedido, á la Regencia los espedientes, 
aun en asuntos que son privativos del gobierno," 
•—Hay costumbre en las Cortes de votar si la vo
tación ha de sei- nominal ó no, como si hubiese 
asuntos en que los diputados quisieran ocultar sn 
opinión entre la mucbedumbj'c. Ei present? fue 
declarado de este genero, según parece^ y la ]»ropo-
sicion desechada ¡jor 80 votos contra 79- Üada.-
hase por alguiíos de la cuenta de los votos*. Pro-
textó uno de los diputados: tomaron parte las Ga
lerías, y la sala se convirtió en una escena de con
fusión. Uno de los diputados mirando hacia el 
puebloexclamó, "cjue se cim^ideraha tan sin liliertad 
en ei congi'eso como qiiando estuvo preso entre las 
bayonetas de Napoleón: que' varias veces hahia 
sido insultado ñesiia la> galerías, tpie le habían se
guido varías personas hasta su casa diciendole ini-
propenos, y se habían arrojado á ella'á intimi-

• * Si liabieran adr)j)Liilo la costiiintirc tie la cámara de IÍJ;Í 
comiities áe noiiibrní- lo î ue, llaiiian tdlers, de ambos pavlidus 
paraqontar los VOLOS, se eyitaiiau estas dudas. 

• , \ -
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darlo." L a confusión siguió de modo qne con difi
cultad pudo el ¡n'esideute hacer que se pasara á t ra
ta r de otro asunto. 

N o es mi intento calificar las opiniones ni proce
dimientos que dieron motivo á esta escena: solo 
quiero reunir las siguientes ¡noiiosiciones que ya 
lie indicado en general , y que se infieren directa
mente de los hechos qne van expuestos: 1". qne las 
Cortes están compuestas de dos par t idos, y p o r 
consiguiente que la formación de ¡as leyes depende, 
no dé los méritos intrinsecos de elUts, sino de la con
formidad ú oposición que tengan con las miras de 
los ííefes del part ido dominan te : 3° que este pa r 
tido se ha apoderado de la suprema autor idad, de 
un modo tan i l imitado, que depone á ios deposi
tarios del poder executivo, solo porque hal la que 
no profesan los principios característicos de los que 
l laman en Cádiz liberales: 3°. que siendo este par 
t ido el que nombra á los Regentes ; el poder exe-
CLitivo no puede mantenerse sino siendo un ciego 
instrumento en sns manos. 4°. que reducido todo 
á este punto , l a suerte de la monarquia en E u r o p a 
y America depende de una mera votación, en que 
se puede dudar de los medios empleados para ob
tener la mayoria, en que el pueblo touja par te , en 
que unida la Regencia con el par t ido dominante 
puede suprimir antecedentes, y en que, al lin, todo 
se ha decidir por la mayoría de un voto, y esta ma-

.yoria contada de ta l manera que pueda quedar du
das de la exactitud de la cuenta .—No pretenda 
decir que todo esto Se haya verificado: digo, y 
pruebo que puede verificarse. T a l es ia consti tu
ción del gobierno Español al presente, 

, Y o suplico á los hombres desapasionados que 
leyeren estos renglones, no paren su atención 
eobre los objetos que h a n causado y causan estas 
divisiones; sino sobre el modo en que se deciden. 
P i r a n muchos (|ue los objetos é^que aspira el pajv 
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tido dominante de las Cortes, no necesitan do 
llueva especnlaciqn y examen: que los males (por 
exemplo) de la persecución religiosa son bien 'sa
bidos: que la tyi'ania y opresión del llamado santo 
oficio son palpables: que la facultad de despedir á 
los embaxadores ó ministros que intrigan de uu 
modo contrario al derecho, de gentes, está fnudadf» 
en un axioma político, y que la conducta del Nuncio 
en España es tal que ningún gobierno debiera de
jar la impune. 

Pero volvamos la vista á los hechos que he re
ferido, y que todo el mundo sabe: examinémoslos, 
y se notará fácilmente que, aun quando los objetos 
que se proponen los que gobiernan sean en sí de 
indudable utilidad, no por eso necesitan menos de 
una autoridad que detenga las resoluciones legis
lativas que se tomen sobre ellos.—La abolición de 
ía Inquisición es un bien indudable.—Asi lo es en 
mi opinión. Supongamos, ahora, que esta verdad 
sea tan clara que no necesite de discusión. Es, 
por ventura, tan claro el modo práctico en que con-
venia aboliría en España? ¿Son acaso tan gene
rales, y superiores las -ventajas del que han adop
tado las Cortes, que no se piieda dudar si habria 
otros medios mas útiles y convenientes á.las cir
cunstancias? ¿Es, en fín, tan transcendental la 
utilidad de los decretos que se han hecho sancionar 
por el partido dominante, que nada importen los 
medios,que hayan empleado paradlo?—<¿uestÍones 
son esias que podian parar á los mejores estadistas 
y politicos de Europa. Mas tal es el carácter de 
todo cupr])o que como las Cortes, decide por par
tido, y sin tener (¡uien examine de nuevo sus tle-
cretos, que habieaclb el congreso Español empicado 
un trabajo,inmenso en lo que hay mas cIíU'o en la 
question presente, no paró ni un incitante su aten
ción sobre sus verdaderas dificultades, y ha hecho 
nacer obstáculos muy peligros que solo son frutt.í 
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de su íaadveilsncia. Véanse á las Cortes em
pleando semanas enteras en debatir {si la ínquisi-r 
don es mala ó buena? Alli es ver los tesoros de 
erudición que se vierten sobre este pun to : alli oir 
¡disertaciones dignas por su trabajo, saber, y elo-
quencia,- de recitarse en las mas célebres academias 
literarias, l ' e ro ganase el decreto de la aboli t ioni 
pasase á poner en práctica, y ni un momento so 
discurre qnal sera' el medio de hacerlo, ciando la 
menor odiosidad posible á la medida, y sin excitar 
mas disgusto que el absolntamente inevitable. 
Sobre esto no hay discusión, n i discursos. Los 
¡diputados habian lucido sobre la question acadé
mica, y ya 'el part ido estaba ganado : qnalquier 
cosa que se propnsie.se seria decretada igualmente. 
La vanidad sugiere á uno, que se obligue á los par-: 
róeos á ser los pregoneros del triunfo; y así queda 
decretado al momento.—-Conformarse todo el clero 
pon la abolición del t r ibunal , era difícil; ser forza
dos indistintamente, y sin respeto á sus opiniones 
ó á su conciencia, á da r su aprobación desde el pu l 
pito y en medio de los oficios mas solemnes de la 
re l igión; no lo snfre quietamente ni el hombre de 
pasiones mas moderadas. Representan, pnes, á la 
Jíegencia: esta recui-re á las Curtes; y ya desde este 
momento todo es precipitación y violencia. E l 
jnismo partido hecho que se arrojó inconsiderada-
jnente á dar el odioso decreto, se precipita de nuevo 
fil verse acosado por sus consequencias naturales. 
Viene abajo la Regencia, porque no está pronta á 
íirrostrar todas las dificultades que le susciten las 
Cortes, como un joven pendenciero despediría á 
un criado que se retraxera de acudir á las refriegas 
en que él se enredase al volver á casa de noche. Ln 
llueva Regencia conoce mejor qual es so empleo, y 
fj/Q hace, al momento, el brazo derecho dé las Cortes , 
es decir del par t ido-que decide en ellas. Armase 
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con mano fuerte, contra todas las dificultades que 
excitó el decreto de leer el manifiesto, y como sn 
oficio no es mas que execii-íar, signe adelante en Ja 
guerra inquisitorial sin saber en que vendrán á 
p a r a r sus victorias.—¿ Porqué todo esto?—-For u » 
decreto qiie se escapó, en un momento de inconsi
deración á un cuerpo que reuniendo en si la autori
dad suprema, sin que exista otra autoridad legal 
que pueda contenerlo; si comete u n error, ó h a de 
comprometer su autoridad cejando de él, ó ha de 
romper con quantas consideraciones se ]c ojiongan, 
por llevarlo á efecto. 

Nótese empero, que los disturbios, y agitaciones 
presentes nacen de nii decreto, accidental al objeto 
de la ley de l a abolición: de un decreto no com-
preheudido en el proyecto, ni propuesto de modo 
a lguno por l a comisión que preparó los t rabajos; 
decreto que, probablemente, no pasó por la iraagiT-
nacion á los mas de los que lo aprobaron, basta el 
momento en que lo propuso uno del ¡)artido, en la 
exultación de su t r iunfo: nótese, digo, todo esto, y 
se veril, por u l t i m o : que quando la autoridad su
p rema reside sin limitaciones en n » congreso, de 
modo que baste una votación para que una p ro 
puesta pase á ser ley, el Es t ado se hal la esjiuesto á 
tan grandes ó mayores males que los que pudiera 
producir la mconsideracion y arrebaimniento del 
monarca mas violento y absoluto; porque las de 
cisiones se toman en todo el calor de l a disputa, y 
sobre puntos que siendo accidentales en el debate, son 
esenciales en la execucion y efectos de la ley : porque 
se decide teniendoálos contrarios al frente,y quando 
los que h a n de votar se hallan mas irritados con 

, la oposición, y tanto mas irritados quanto ésta opov 
sicion sea mas injusta á sus ojos, y puesta en prác-

.tica por medios mas ilegitimes.—¿ E s posible qi^e 
u n rey absoluto se halle en circunstancias tan cpn-
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trarias á la reflexión y al acierto? [ Y un pnelilo 
será libre solo povqneno tiene reif, ni quien exerza 
la saludable autoridad de la corona, y porque 
obedece á doscientos hombres que le dan leyes ir-
revücabtes en los momentos en que hierven con mas 
violencia sus pasionesU 

( N o . 1.) .. 

RESERVADA. . 

E l caliiltlo de la i'glesiíi Cíitetlral de esta plaza, y el vicario 
capitular de la diócesis luiii dirigido á la Roj^^eocia las adjun
tas exposiciones que paso á raatios de V.V.S.S. E ! cabildo 
acompaña í la suya las que le han pasado los párrocos de esta 
Ciudad, y extramuros, y los párrocos Castrenses. 

Todas se reducen substancial mente á manifestar los moti
vos que les impiden executar el decreto de las Ci5rtes de 22 ' 
de Febrero próximo, en quanto por el se les encarga que se 
lea por tres domii]güS consecutivos en sus pai'roquías antes 
del ofertorio de la misa mayor el manifiesto que lian com
puesto las mismas Cortes con el fin de que litiguen á noticia 
de todos, los ñindamontos, y razones que han tenido paî a 
abolir la Inquisición. 

No toca á la Regencia calificar estas exposiciones, pero asi 
por la naítualeza á que pertenecen, como por la turlmcion 
que podría causar en los ánimos el estrcciitir á que sin em
bargo de ellas, y de los motivos que contienen se cxecutase 
ei decreto de IÜÍ Cortes, le lia parecido conveniente dirigirlas 
á S. M. por mano de V. S. para que se sirva si fuere de su 
agrado tomarlo en consideración y acordar lo que sea mejor, 
á fin de evitar los desasosiegos que de causaK coino estas se 
pueden levantar, y turbar la publicsi tranquilidad, de cuya 
conserviicion tiene S. í\i. encargada !a Regencia. Dios &c. 
Cádiz, S de Marzo, de I S i S . 

L A F I R M A N , &C. 

Señores secretarios de las Cortes. 

JVofa.—Esta consulta la pasa-la Regencia resen'adamente 
ú las Cijríes |iara que se leyese, y ti'alasc en sesión secreta, 
pero el secretario la leyd, p hizo saber én sesión publica. 
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OJicios pasados da!. Iifíms¿ro de la Gahernadon al Mxmo. 
Señor JJon Jaciquin de 3íosqziera y Figueroa¡ y contcx-, 
taciones de dicho Señor. 

GUBERNACIÓN D E LA PENÍNSULA. 

ExMo, S E N O H , 

Habiendo entendido la Regencia del rcyno que por la se
cretaria del despacho de hacienda con fecha de H de Oc
tubre, 11 y 18 de Noviembre lUtirnos se fomunicaron ordenes 
al tesorero general para que pusiese mcnsiialmente quatro mi! 
reales de vellón en poder del secretario del despacho de estado, 
que á este se le previno que entregase aquella cantidad á la 
j)ei"sona que á el efecto presentase carta de V. E . y que se ha 
realizado con esta formalidad, y Ijaxo de recibo de entrega á 
Don Juan Bautista Azós en cada uno de los cinco meses 
próximos anteiioies, se ha servido S. A. mandar que á la 
mayor brevedad posible manifieste V, E . qriien es el mencio
nado Don Juan Bautista de Azds, y con que objeto se le sub
ministraba !a expresada cantidad. De orden de S, A. ío eo-: 
inunico á V. E . para su mas pronto, y esácto cumplimiento. 
Díos gue. á V. E . m. a. Cádiz, 3 de Abril, de 18!3 . 

J U A N A L V A R ? ? G U E R R A . 

Seíípr Doa Joaquín de Mosquera. 

Con fecha de ayer me díce V. S. que habiendo entendido la 
Regencia del rcyno, que por la secretaría del despacho de 
hacienda con fecha de S <Se Octubre, 11 y \S de Noviembre 
últimos se, comunicaroa ordenes al tesorero general para que 
pusiese mensualmente quiltro mil reales de vello» en [loder 
del secretario del despacho de estado; que á este se le previno 
que entregase aquella cantidad á la persona que a! efecto 
presentase carta mia, y que se ha realizado con esta formali
dad, y baso de recibo de entrega á Don Juan Bautista de 
Azos en cada uno de los cinco meses próximos anteriores; se 
ha sei'vido S. A. mandar, que á la mayor brevedad posible 
manifieste yo quien es el mencionado Don Juan Bautista da 
hxos, y con que objeto se ]e subministraba la expresada caa-i 

••*i^. í 

Ayu/jinj/jJ^/jto d i Jdudrjd 



• . . 8 9 
tidadj y que de orden de S. A, me lo comunica V. S. para su 
mas pronto, y exacto cumplimiento. 

Deho pues manifestar á V, S, que solo tengo entendido 
qué Don Juan Bautista de Azfjs es vecino de esta ciudad, y 
que en virtud de la autoridad, y facultades de la Regencia 
constitucional pava tomar, como todo gobierno legítimamente 
establecido aquellas raeelidas que estime correspondientes al 
desempeño de sus grandes obligaciones; dispuso con este ob
jeto que por la tesorería general se pusiesen en la secretaria-
de estado los quatro mil reales mesuales que se mencionan, 
con !a expresión de ser para gastos secretos, y se .liizo también 
con otras cantidades de superior consideración que han cor
rido bajo la misma calidad, y si sobie todas, y cada una de 
ellas sobrevinieren motivos bastantes, para que dudándose de 
la rectitud de intenciones de los Regentes, se les exija la 
responsabilidad, estarán prontos ¡i satisfacer sobre ello en 
tiempo oportuno, y á la autoridad, á que exclusivamente 
competa, según las disp()í.iciones expedidas en esta razón. 
Dios gue á V.S, m. a, Cádiz, 4 de Abril, de lSl : í , 

JoAQCrjJi DE MoSUUKaA, V FlGUEROA. 

Señor Don Juan Aivarez Guerra. 

, GOBERNACIÓN D E LA P E N Í N S U L A . 

E X M O . SKNOÍt , ' ' ' • ' 

E n cumplimiento do la resoUicion de las Ctírtes, acordada 
con presencia de la contextacion de V. l í . de 4 de! corriente 
acerca de la asignación de los quatro mií reales mensuales, 
beclia por la anterior Regencia en 8 de Octubre próximo pa
sado, y que pcrcibia de mano del secretario 'del despacho de 
estado, y en virtud de carta credencial de V. E . Don Juan 
Bautista de Azós, se ba servido.S. A. la Regencia del reyno 
mandar, que á la mayor brevedad contexte V. E . categóri
camente ei objeto de este gasio s 'creto, y de orden de 3 . A. 
lo comunico á V, E, para su ¡ntcÜgencia, y cunipliinlento. 
Diosgiie á V . E . m. a. Cádiz, l ü de Abril, de 1S13. 

J U A N ALVARKZ" G U E B B A . 

Señor Don .Joaquín de Mosquera. 

Con fecha'de ayer me dice V.S . que en cumplimiento de !Ü 
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.rísolucion de las Cdiles acordada con presencia de mi contes
tación de 4 del corriente acerca de la asigiiiicion de los 
quaíro mil reales mciisiialcs lieclia por la anterior Regencia 
en 8 de Octubre próximo pnsado, y que percibía de mano 
del secretario de! despaclio dü estado, y en virtud de carta 
credencial mía Don Juan Bautista Azos, se ha servido la 
actual mandar que á ía mayor brevedad contcxte categorica-
meuto sobre el objeto en que se invertía este gasto secreto. 

Eti su cmnplimiento debo manifestar, que viendo, y do
liéndose iniimaraente la pasada Regencia, que en lugar de 
la justa libertad de imprcnia sancionada por la constitución 
de ia monarquía propasándose de los justos limites á que 
debía ceñirse, se halíia subrogado en su lugar una licencia 
qtic se híicííi generalmente sentir, con que se corrompía la 
opinión publica, se ofendía al gobierno, y autoridade?, agra
viaba indebidamente á muchos suECCtos, sin consideración !Í 
su carácter, y ¡irobidad, imputándoles, ó calumniosamcnrc, 
ós ín la debida averjgnacion liochos que no habían cometido; 
que procediendose con cierta especie de confederación á com
batir, como se advertía de sus escritos, con las armas de la 
mofa, del desprecio, y de lo ridiculo quanto concernía á la 
leligion, sin haber respetado en ella lo mas sagrado, para im
primirse con estas artcji en el animo de los demás los mismos, 
sentimientos, las mísn^a* máximas, y hasta infundirles si pu 
dieran el rubor de manifestar que. seguían la religión de sus 
mayores; cuyos procedimientos obligaron á S, M, la.s Cortes 
generales, y extraordinarias hubici'an manifestado á !a misma 
Regencia en IS de Abril del año pasado, con motivo del im
preso que refiere esta orden soberana, el sentimiento, y 
amargura que había producido á S .M. la publicación de el, 
previniendo que en resultando comprobados debidamente los 
insultos que pudiei'a padecer la religión ]jor este escrito, pro
cediesen con la brevedad que correspondía & reparar sus males 
con toilo el rigor que prescriben las leyes, dando cuenta de 
todo á S. M, para su trwnquiírdad y sosiego, sobre cuyo par
ticular nada tulio que hacer de nuevo la Regencia, pues esti
mulada juslaraente del mismo zelo, tenia expedidas anterior
mente en ios días IS j 17 ,del mismo sus eficaces providen
cias para que la Junta de censura procediese ínmcrÜalamcnte 
á calificar este papel, encargándola que dedicara ;í c-te ob
jeto el mayor mañero de hojas posible y prefiriéndolo á qual-
quiera otro asunto; queaquello.s hechos producían en todos 
los verdaderos Españoles que aman su religión, su patria, y 
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s'i rey, aquellos sentimientos que se desan considerar en 
virtud de ios qu;iles insinuaban, y manifestaban muchos á 
los Regentes, que el goljierüo debía tener un periódico, como 
!o habiarj hecbo los que le liabian precedido, para contra-
restar en el, todo lo que fuese digno de ello, y sostimer el 
respeto, y subordinación que se les debe á las autoridades; 
que los Regentes conocían esto, y para ponerlo en obra traba
jaron mucbos meses, como pueden ileeirlo algunos secretarios . 
del despacho con quienes se trató este asunto, aunque nunca 
pudo llevarse á efecto por.circunstancias que son bien de 
sentir, creyeiiiío muchas personas eonio se írasbicia de sus • 
insimiacioues, que el no plantificarse el periódico dimanaba 
de lio considerar los Regentes este asunto por de la entidad 
en que ellos lo estimaban, que en esta situación de cosas, y 
después de diversos aconteeiraientos, que seria dlíicll recordar 
de pronto, se presentó cxponlaueameote el periódico titu
lado: el procurador general de la nación y del rey: y persua
diéndose que en el se desempcñarian los obielos que quedan , 
indicados, deseando no perder la o]5ortnnidad que antes no 
habia podido proporcionarse, creyó la Regencia auxíliavlo con 
la cantidad expresada, para que asi quedase asegurada por 
ííigun tiempo su duración: que después de haber pasado el 
tercer oficio para que ¡jor la tesorería genera] se subministrara 
la cantidad e.Nprcsadn, por uo haberlo beciio en virtud de los 
dos anteriores, foc la única vez que accidentalmente supe 
haberse entregado la primera mesada, aia que desde aquella 
fecha se hubiera vuelto á hablar en la Regencia del asunto, 
ni tratadose jamas de particular alguno para que so pusiese' 
en dicho periódico, pues no dudó nunca que recliíiearia en 
-todo el pi'ogreso de el la opinión (-n los principales puntos de 
nuestra constitución, que son la religión, lâ  integridad de la 
monarquía, la fidelidad á nuestro amado Fernando Vi l , la 
suboidinacion al gobierno, y autoridades, con los demás 
puntos que puedan comprelicnderse de el, sin que la Regen
cia jamas haya llegado á eriíender, que se hubiese desviado 
de estos principios; y sin embargo de lo qual si en algunas 
cosas se le pudiere notar imperfecciones contra lo que per
mite lajibertíd de im])renta, solo debe considerarse respon
sable el que sea culpado en ello, y no !a Regencia, cuyas in
tenciones en esto, como en quanto lia obrado, han sido las 
mas inocentis, y las mas sanas, como resultaría de ia inda
gación que sa practicara solji'e qnantas especies se han e.'i-
parcido con una intención poco siuia, y porque los ¡iegenles 
descansan con la iiiajor tranquilidad asegurados en el testi-
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monio (le su conciencia. Es (|«antO debo manifestar li V, S; 
paia que S, A. se sirva trasladarlo á !a soheraiia noticia de 
S.M. Dios que á V. S. m. a. Cádiz, 11 de Abril de 181S. 

JOAQUÍN DU MOSQUERA, Y FIGUEROA; 

Señor Don Juan Alvarez Giicna. 

m 

ir 

EEFLEXIONESSOBRELAKEVOLUCIONDEFEANCIA: 

SACADAS I)EL 

^iibleaii de la Litiratui-eFrmiqaise pendant le dix-hid-
tihme Siecle, 

Vi 

Los moTÍmieníos que agitan á los pueblos pueden 
sev de (los géneros. Unos son producidos por una 
causa directa, de que resulta un efecto inmediato, 
Presentase nna circunstancia que hace desear á una 
ilación entera, ó á alguna porción de ella, un ob
jeto determinado—la empresa se.logra ó se es
trella. Los decemviros oprimían á Roma con su 

, tyrania; un acontecimiento particular la hace in
soportable, y en un instante viene por tierra. E l 
parlamento de Inglaterra desespera de ver á la na
ción dichosa baxo la dominación de los Stuarts; y 
muda la dynastia. Los Americanos se hallan 
oprimidos por el fisco de los Ingleses; y se oecla-
j-an independientes. Estas son las revoluciones 
felices : sábese lo que se quiere, todos se dirigen á, 
un objeto conocido, y logrado que sea^ todo vuelve 
á miedav en reposo. 

Pero hay otras revoluciones que dependen de un 
movimiento general en el espíritu de las naciones. 
Por el giro que toman las opiniones, los ciiidadímos 
llegan á cansarse áe ser lo que son, el orden actual 
les incomoda en todos sus puntos ; los ánimos se 
ven poseidos de un ardor y actividad extraordina
rios. Cada qual se siente disgustado del puesto en 
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. ijue se haJlíi, todos quieren mudar de situación-; 

mas ninguno sabe lo que desea y todo se reduce á 
descontento é inquietud. 

Tales sonlos syntomas de estas largas crisis, á 
que no se puede asignar causa precisa y directa; 
de estas crisis que parecen ser el resultado de mil 
circunstancias simultaneas, sin serlo de ninguna en 
particular; que producen un inceudio general por
que todo se llalla dispuesto á que prenda el fuego: 
que no contienen en sf ningún principio saludable 
que pueda contener las Jlamafi; y que serian una 
cadena eterna de desgracias, de revoluciones y de 
crimenes, si la casualidad y, aun mas que ella, el 
cansancio, no les pusiese término. Tal fue la con
vulsión que conduxo á Roma del gobierno repu
blicano al dominio de los emperadores, por medio 
de las proscripciones y guerras civiles : tales fueron 
las largas agitaciones que sufrió la Europa al 
tiempo de la reforma de Lutero; periodo sangriento 
que fue el tránsito de las costumbres y constitu
ciones antiguas á un orden del todo nuevo. Estas 
son Jas épocas críticas del espíritu humano, que 
provienen de que ba perdido su asiento habitual, y 
de las quales nunca sale sin haber mudado total
mente de carácter y de fisonomía. 

La revolufioH Francesa ha presentado un espec
táculo de esta clase; y como todos ellos ha sido 
producida por causas universales y necesarias. 
Todas las circunstancias de que parece haber resul
tado, estaban enlazadas unas con otras, y solo de 
su enlaze y reunión recibieron su fuerza. Mas 
¿ quien podria creer que quando los efectos son tau 
portentosos la causa pudiera ser pequeñ^g? Quando 
se ve que a] quitar una pequeña piedra, se viene á -
tierra todo un edificio ¿podra nadie dudar que es
taba del todo ruinoso? 

No son menester explicaciones forzadas para 
soDcebir esta idea. Digan, si no, qual pudg ser ia 
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Cansa de las conmociones de Francia? Hubo acaso 
alguna circunstancia particular que excitase un vivo 
descontento? ; Fue, por ventura, la tyrania quien 
hizo nacerla sedición?- ¿De donde provino que el 
gobierno no tuvo ai autoridad ni fuer/.a para re--
primirla? En vano se diña que el poder, confiada 
á otras manos, hubiera sido mejor defendido, ¿No 
es cierto que el carácter de los gobiernos, y aan el 
de los soberanos, depende íle las circunstancias en 
que se halla la nación, y de las ideas que están es
parcidas en ella? ; Hai>ra quien diga que un rey 
podría emplear medios violentos y militares, 
quando, por nn siglo, ni él ni sus padres han sido 
soldados? ¿Tiene el exército v sus gefcs el mismo 
espíritu y la misma disciplina al cabo de im largo-
reposo que después de una serie de guerras san
grientas ? Por aq\ii podemos convencernos de que 
una revolución que muda la faz del universo, no 
puede resultar del carácter de un solo hombre, ni 
de una resolución que él tome. 

Una impaciencia tanto mas violenta en sus ata
ques qaanto era mas vaga en sus deseos, fue qnien 
prodnxo el primer sacudimiento. Todo el mundo 
se entregó libremente á esta sensación, sin reserva 
ni remordimiento. Se imaginaba que la civilizít-
cion y las luces habian amortiguado todas las 
pasiones, y endulzado todos los caracteres. Pa
recía que la moral se habia hecho tan fácil en la 
práctica, y qne el equilibrio del orden social estaba 
tan sentado, que nada podría destruirlo. Habíase 

. olvidado qne jamas se puede impunemente po
ne», en fermentación los intereses y o[)iniones de 
los hombros- La calma, y los habilos de mucho 
tieuipo ahogan en el corazón humano ese egoísmo 
activo yese ardor qne toman vuelo al punto que 

. cada qnal se ve obligado á defender poE si sus in
tereses, qnando el desorden de la sociedad los 
pene euprobleina, qnando dexan de ser protegido*! 
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y sostenidos por reglas fijías: destruyanse éstas y 
se vera que el hombre es tan feroz y hostil como 
antes. La mansedninbre social, hija del reposo, 
cede sn lugar al vicio y los delitos. E l hombre 
antes moral por sa obediencia al orden establecido, 
recobra toda su violencia al entrar en la carrera 
del mal. 

Otra causa aumentaba el calor y la impradencia 
de las opiniones: tal era la certeza con que todos 
las creian. Los tiempos habian sido pacíficos y 
uniformes, las ideas y los systemas habían tenido 
un libre curso, nada bahía qne se les opusiera, ó 
que los desmintiese: faltaba la experiencia, y las 
teorías estallan en posesión de una confianza sin lí
mites, Pero al llegar la tormenta, al ver á cada 
instante, cómo !os acontecimientos nuevos é impre
vistos prueban la flaqueza de los razonamientos y 
las predicciones—quaudo cada día se halla mío en
gañado acerca de los hombres y las cosas, para de
sengañarse al día siguiente por una luz repeutiíaa; 
entonces es tjuando ese atrevimiento en opiniones'. 
empieza á debilitarse, el temor de engañarse se au
menta, y cesa lacontianza con que antes se aventu
raba todo sobre las frágiles seguridades de la 
razón humana. 

Asi es í[ue ni prudencia ni moderación podía es
perarse de los hombres mas honrados y sabios. 
La idea de una renovación completa no los arre
draba: el proyecto les parecía fácil, y el resultado 
feliz y seguro; lanzábanse á él sin aprehensión ni 
duda, y no contentos con modificar el .orden exis
tente, ansiaban por crear xmo, absolutamente 
nuevo. Esto hizo que en poco tiempo la destruc-^ 
cioii fuese total—nada escapó á este ardpr de de
moler. A üadie le ocurría que el trausíornar todas 
las leyts, y todos los hábitos de un pueblo, el des-

'Componer todos sus muelles, y disolverlo hasta redu
cirlo á sus principios; es quitarle todos los medios 
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de resistencia contra la opresión. Para qne pueáa 
'' combatirla es preciso que halle ciertos pontos de 

apoyo, ciertos centros de agregación, ciertas ban
deras de reunión — de todo lo qual se vio privado.' 
La nación fiíe reducida á polvo y entregada inde
fensa á todas las tyranias revolucionarias. Tal es 
el inconveniente de las revolucioues emprendidas, 
no con objeto decidido, sino para satisfacer un sen
timiento vago. Si se hubiera reclamado algún 
privilegio, algún derecho positivo escrito en los 
documentos nacionales; habriase logrado, y todo el 
mundo hubiera quedado satisfecho. Pero quando 

• los hombres piden á gritos descompasados la liber
tad sin asocidr ningnna idea íixa á esta palabra, no . 
hacen otra cosa que preparar el camino al despo
tismo, transtornando qnanto puede contenerlo, 

" Los primeros autores de esta destrucción es
taban, por Ja mayor parte, inspirados por deseos 
puros y benéficos. La primera de nuestras asam
bleas públicas, aunque se extravio de ilusión en 
ilusión, ofrece sin duda, un titulo de gloria á la 
Francia. Aquel cuerpo presenta un grande espec
táculo. Vese en él una reunión de hombres, la 
flor de la nación, congregados de todos los puntos 
de su territorio, para promover los intereses mas 
preciosos de la patiia y la humanidad, llenos del 
ardor mas noble y empeñando en ello todas las 
luerzas de su'alma, y casi todos prontos á sacrifi
carle sus intereses personales cqn sola la excepción 
de su fama. Sus trabajos, cuyos resultados no 
fueron felices, nos parecen algunas veces vanos é 
insensatos : aquel ardor por establecer principios, 
descuidando su aplicación práctica, es, muchas 
veces, pueril; y no pocas nos sentimos tentados á 

-despreciar á nuestros antecesores, como ellos des
preciaban á los suyos.—Empero no debemos olvi
dar que es muy fácil juzgar después de los aconteci
mientos. Imagineinoiios tninsportados á aquella 
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época, que tan remota empieza ya á parecer, e ú 
.que las almas llenas de vigor y de energía necesl-
taban ocupación y movlmierilo, en que su ardor 
apenas hal laba campo suficiente en quanto las ro
deaba, en qne sus facultades ansiaban por exercér 
.toda su fiíerza; y si reconocemos que semejante 
disposición es muy expuesta á errores, coníeaare-
nios qne no por eso se debe tener en menos la 
fuerza y vigor intelectual de los que se hal laron en 
ella. Baxo este supuesto podremos percibir qinin 
grandes talentos se distinguieron en aquella asam
blea. Podremos observar ei carácter de la eloquenciii 
pública de Francia , en el solo momento que logró 
-tenerla. E n ella encontraremos los deíectos de la 
l i teratura y de la filosofía del siglo diez y ocho. 
Echaremos de menos cierta sencillez, y un tono no 
tan declamatorio, y nos sera sensible qite algunos 
.de aquellos oradores célebres no hubiesen podido 
subst i tu i r la autoridad de una vida decorosa y pura , 
al ardor muchas veces fingido y teatral de sus dis
cursos. Mas no podremos dexar de admirar al 
mismo t iempo quan noble se maniíestó algunas 
veces la eloqnentia en nquella tri imna, quan pro
funda y sutil la filosofía, y quanto valor y determi
nación se desplegó en el a taque y la defensa." . . . , 

" M a s bien pronto se cambió la escena : el mo
vimiento se comunicó de nnos en otros, v todo 
el mundo quiso tomar parte en los negocios 
públicos- P r o n t a se presentaron en las asambleas 
hombres de un carácter n u e v o : hombres , por la 
mayor par te , nacidos en una clase inferior, y no acos
tumbrados á vivir en una especie de sociedad que 
snapiza el carácter y disminuye ht violencia de la 
vanidad, apacentándola constante y moderada
m e n t e : enemigos envidiosos y encarnizados de las 
disti^iciones de clases ; y llenos de los libros moder
nos y sus teorias sin que el t ra to de los hombres las 
hubiese modificado. N o les era difícil cubrir con 
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Jiombres honrosos sus iníras personales que acaso 
ellos mismos no conocian claramente. Unos, ve-
miiíi llenos de Rousseaiij y babian bebido en sus 
obras el odio á qiüinto era superior á ellos : otros 
habían adquirido en Mably la admiración de las 
repúblicas antiguas y qnerian reprorincir sns for
mas entre nosotros.: estos, habían quitado á Ray-
Bai lá tea, qne el habia encendido, para consumir 
con ella todas las instituciones: aquellos, dignos 
• disciptilos del fanático Diderot, bramaban de colera 
•al solo nombre de sacerdotes y religión: quales, 
enfin, trataban de ensayar SUs teorías abstractas 
fria y tranquilamente, y quales, frenéticos de or
gullo, qucriañ ponerlas en práctica á qualqiiier 
costa. ' 

Tal fue la segunda clase de hombres que tomó 
parte en la revolución. Su perversidad no estaba 
.bien fixa y decidida: sus errores tenían aún .algo 
de ceguedad, y esto hizo que no cogiesen fruto al
guno del mal que hicieron, y que lo pagasen bien 
pronto. No debemos pasar por alto los talentos 
de que algunos estaban dotados, y que aparecieron 
especialmente quando hubieron de recurrir á laelo-
quencia para defenderse, después que nada habiau 
dexado que no atacasen con ella. En estas cir
cunstancias su lenguage tuvo á veces bastante ver-, 
dad y ternura. 

Aniquilado que fue este partido, la revolución 
dexó de ser objeto de la historia de las opiniones 
humanas, y pertenece solo álade las pasiones é inte
reses personales. La mascara con qiie sus succesores 
se cubrían era tan grosera y visible que á nadie 
podía engañar, y los mas de los cjne la usal)an, sa
bían bien á lo que se dirígian. Sus acciones no 
tienen la excusa del entusiasmo ni la embriaguez 
Aaentai." 

En medio de los crímenes y de las calamjdadss 
públicas, la literatura debió tener un mfliixo muy 
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secundario. Pero es de notar, no obstante, ima 
circiinstaiicia (jne parece peculiar de los tiempos 

.civilizados: y esj que ningiin partido ú autoridad 
,dexó de cubrir sus decretos y opiniones con nn var-
nis de razón y de argumentos. E l mas fuerte quiso 
siempre probar que lá fuerza no era. su sola razón. 
Todos quantos dominaron tuvieron ú sus órdenes 
al sotísma y la declamación ; el discurso tuvo cons
tante empleó, y nada dexó sin defender, nada sia 
alabar. Halláronse filósofos complacientes que, , 
disculpasen las inatanzas, y amigos de la libertad, 
que elogiasen al poder arbitrario. La poesía no se 
desdeñó de prestar sus acentos para celebrar IÍX 
época de nuestras mas crueles desgracias, y usando 
de un entusiasmo facticio, snpo cantar en medio dt; 
lagrimas y sangre. Nada existe ya de esta litera
tura revolucionaria. El lenguage no podia teuei-
ni persuasión, ni feaindidíid, en tales momentos. 
E l arte no sabe dar efectos permanentes á una elo-
quencia hypocrita: y aun quando, por una ceguera 

"fatal, pueda la imaginación adquirir un cierto grado 
de calor y de pasión verdadera, solo se presenta á 
nuestros ojos como la exaltación de la end)riagucz 
•—objeto, á un tiempo, de compasión y repugnancia. 

ELEMENTOS DE LA CIENCIA POLÍTICA. 

INTRODUCCIÓN. 

Los principios ó elementos de politica qne GÍI 
éste y en algunos Números signientes encontrarán 
los Españoles de ambos hemisferios, están traduci
dos de una obra Inglesa, intitulada : Principios de 
Filosofia Morcd y Politica *, ])or el Doctor Guil-

^"Tlie Principies of Moral and Political Philüsophy, by WiU 
liam Paley, D. D. in 2 vols, avo. .---'-
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lermo Paley: obra cuya acceptacioñ sepnede infe
rir por el número de sus ediciones ; siendo decima~ 
nona la que nso. — Este libro, fue escrito con' 
objeto de contribuir á la instrucción de los jóvenes 
que cursan las universidades de Inglaterra. Su 
autor, que fue miembro de la de Cambridge, y en 
ella catedrático de filosofía moral y política, por 
nueve años, notó bis faltas generales en que han 
incurrido los escritores que han tratado esta impor
tante materia, y tomando por guia y norte á su ex
periencia, compti solos dostomitos de que voy á dar 
traducidas algunas paginas. 

Eu uu tiempo en que las teorías de política es
parcidas por los escritores Franceses, después de 
haber causado, ó por lo menos ccmtribuido á lo3 
horrores de la revolacíon, han logrado sembrar las 
semillas de anarquía que empiezan á brotar en Es
paña, y que combinadas con la vioiencia de una 
guen'a civil, están desolando á sus Americas; he 
creído que haría un gran bien á la nación entera, 
dándole una pequeña muestra de otro genero de 

Jilosofia politica, que el que se conoce hasta ahora en 
aquellos payses. Por una consequencia natural 
del estado de opresión en punto á saber eu que por 
siglos se ha visto la España, sus habitantes, es 
decir, los que se ocupan en semejantes estndios, ó 
los que hablan sobre estos puntos, sin ocuparse 
mucho en ellos; se han dividido en dos partidos, 
tan absolutamente opuestos y tan sin ningún ter
reno neutral en que encontrarse sin violencia, que, 
como en las guerras civiles, apenas se imagina la 
posibilidad de no pertenecer á ningiino. Mi ob
jeto, es hacer ver á ambos partidos, que hay medios 
de inferir las conseqnencias mas generales en favor 
de la libertad de los pueblos, y de la limitación de 
las autoridades, sin establecer principios peligrosos, 
ni opuestos directa ó indirectamente á las uiaximas 
é ideas que son el distintivo de los que podemos 
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llíiniai- anti-Jilosofas; sin que queramos atribuir 
odiosidad á este nombre -ó á sn contrario. Esto es 
lo que demuestran prácticamente los capítulos de 
la obra del düCtor Paley c¡«e en este y algunos de 
mis siguientes números, hallarafi mis lecttu-es. 

Cristiano de corazón, y verdadero filosofo al 
mismo tiem[io, el amable Paley, ni ataca los prin
cipios religiosos de la Europa culta para fundar los 
de la libertad civil sobre sus minas, ni da á sospe- , 
char, desentendiéndose de ellos, qne para levantar 
su systeraa necesita de un campo qne el Cristia
nismo no haya antes ocupado, ó de donde haya de
saparecido. Amante zeloso de la libertad y admi
rador ilustrado de la constitución baxo cuyo in-
ñ-axo tuvo la dicha de nacer; sabe establecer y de- . 
fender la libertad natural del hombre, siii deducirla 
de máximas imaginarias, y subversivas de los .pro
gresos que la sociedad civil ha hecho eli el discurso 
de siglos. Respetando los lazos de esta sociedad, 
y no confundiéndolos con las cadenas de la opre
sión y el despotismo, enseña á los subditos á de-
fisnder sus dei-echos sin excitarlos á la rebelión, y á 
los magistrados á respetar al pueblo, sin necesidad 
de convertirlo en soberano. 

En conclusión: si existió jamas nn bonihre na
cido para administrar el balsamo de la razón en su 
mas alto punto de eficacia, y desenconar con él 
las heridas que ha causado la altercación en el co
razón humano; Paley recibió este don del cielo 
mas t|«e ninguno de qnantos escritores conozco. 
Sris obras, aunqne todas giran sobre los puntos que 
mas han dividido y dividen, por desgracia, á los hom
bres; están escritas con tíd candor y tan incompa
rable modestia, que solo un fanatismo intratable 
<]e superstición, ó de escepticismo (que de ambas 
dases existe) podra negarse á escucharlo. 

i 
W 
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I. 

DEL ORIGEN D'EL GOBIERNO CIVIL. , 

E l gobierno primitivo fiíe ó patriarcal, ó militar; 
es decir, el de un padre de familia sobre los indi
viduos de ella; ó el de un capitán sobre sus com
pañeros de armas, 

I. La autoridad paterna, y el .orden de la vida 
doméstica fne el modelo fundamental, del gobierno 
civil. Si los hombres Imbieseii nacido de la tierra^ 
formados é independientes, acaso seria imposible 
introducir sugecion y subordinación entre ellos. 
Pero la condición de Ja infancia humana prepara á 
Jos hombres para la sociedad, combinando á los 
individuos en pequeñas sociedades, y poniéndolos, 
desde que ven la luz, baxo la dirección y gobierno 
*ie otros. Toda familia contiene en sí los radir 
mentos de nn imperio. La autoridad de uno sobre 
jnucbos, y la disposición de gobernar y ser gober
nado, son, de esta manera, inseparables de j¡a ñas-
tfiraleza y tan antiguas como la existencia del,ger 
nero humano. , . 

La constitución de las familias, no solo contri
buye á la formación de! gobierno civil por la dis
posición fjne produce en los hombres, sino que 
también presenta los primeros pasos que han con
ducido efectivamente á la fundación de los impe
rios. Natnrídmente nn padre debió conservar con
siderable parte de su autoridad sobre sus hijos aijn. 
después de ser hombres formados, y de tener fami
lias proprias. Esta obediencia, de cuyo princijiio 
no podian tener memoria; debió considerarse como 
natural: y rara vez se vería reliusada completa, ó 
repentinamente durante la vida del padre. Este es 
el segundo paso del establecimiento del dominio: 

,cl primero ñiCj el de un padre sobre sus hijos 
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qiTiindo pcqnefíos: éste, el <ic un patriavca'"sobre 
sus descendientes ya adultos. 

No obstante que el progenitor fuese el centro de 
iinion de sus descendientes; no es ])robable que 
esta asociación sedisolviese inmediata ó totalmente 
después de su muerte. Enlazados por el trato 
continuo, por el'afecto, y por ciertos derechos-, ne
cesidades, é intereses comunes; todos se creerían 
con mas relaciones entre sí, que con el resto de la 
especie hmriaua. Casi todos sentirían cierta indi -
inacion á continuar la asociación en que se liabiañ 
•criado; y percibiendo (como bien pronto siicedeiia) 
muchos inconvenientes de la falta de la antoridad 
que su connm progenitor exercia, especialmente en 
la decisión de sus disputas, y en la dirección de sus 
operaciones en todas las materias en que es nece
sario obrar reunidos ; pudieron bien imaginar' el 
medio de suplir esta autoridad por una formal elec
ción de snccesor en ella; ó, mas probablemente, 
-transícririan sn obediencia de común acuerdo y 
casi sin pensarlo, á algún otro miembro de la fa
milia que por su edad ó servicios, ó por la parte 
c[ue tuviese eo la dirección de sus. asxiiitos durante 
ía vida del gefe de ella, los habría ya acos-
tumhrado á respetar sus consejos, y á dar oidos á 
sus mandiitos ; ó, por ultimo, la previsión de estas 
dificultades, rooveria, acaso, al primer gefe de fâ -
niÜia, á nombrar nn snccesor; y su posteridad, 
por la misma razón, y acostumbrada á obedecerlo 
en todo, recibiría sumisa este nombramiento. He 
aqui á una tribu formada baxo im gefe. Seme
jantes-comunidades podían muy bien hacerse uume-
rosiís, y Henar todos los objetos de la reunión civil, 
KÍn otra constitución, convenio ó forma de gobier
no mas arreglado que el que hemos descrito. Cada 
rama (|ue se separase del tronco, y fuese á esta
blecerse en otra parte, se arraygaiiá, y crecería del 
mismo modo hasta formar otra tribu distinta*' Poi 
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demos, ademas, suponer que dos ó tres de estas 
tnbus se reunirían frequentemente en una. Los 
matrimonios, las conquistas, la seguridad común, ó 
algunas coaliciones- mas accidentales, producirían 
este efecto. 

n . Otra fuente de autoridad personal, que pudo 
facihnente extenderse, y que acaso reemplazó algu
nas veces á la patriarcal, es la que se encuentra 
en el systema militar. En toda guerra, tanto ofen
siva couio defensiva, los que lialúan de hacerla por 
«na parte y otra, se verían en la absoluta necesidad 
de ponerse á las órdenes de un geí'e. Aunque este 
üiese elevado á dícha autoridad solo con objeto á, 
y durante las operaciones de, una expedición; ijo 
siempre cesaría sn mando al cesar las razones que 
se lo dieron. E l guerrero que conduxo á su tribu 
contra sus enemigos con repetidos triunfos; natu
ralmente lograría, aun en tiempo de paz, un influxo 
poderoso y constante en las deliberaciones. SÍ á 
la autoridad patriarcal se reunía esta ventaja, ó á 
la superioridad marcial se agregaba la de descender 
de abuelos ilustres; no seria difícil para el que se 
hallase en tales circunstancias, el obtener la direc
ción de todos los intereses de su tribu; especial
mente si cuidaba de asociarse buenos amigos, y 
quería emplear la obvia política de ganar á sus 
contrarios, ó deshacerse de ellos. 

Más, aunque no es difícil de entender el cómo 
un hombre por sns talentos, ó fortuna, pudo ob
tener el mando de muchos; no es tan claro, el 
modo en que este mando se hizo liereditario, ó 
cómo fae que la aritoridad soberana que no pudo ad
quirirse en su origen sin gran mérito tí arte, vino á 
convertirse en una herencia que no depende del 
talento ni la actividad? Las, causas que tan gene
ralmente han introducido el dominio hereditano, 
en el mundo, son, principalmente, las siguientes:— 
el Jnfloxo de la asociación de ideas por el qual se 

I 

r 
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t r ibuta 'a l hijo, parte del respeto acostumbrado 
que ganaron la virtudes ó la dignidad del padre: 
los mutuos zelos de los demás competidores: el 
mayor grado de envidia con que se mira la exal
tación de un igual, que no la continuación de una 
superioridad ya reconocida: el que un principe 
siempre dexa á.una porción de sus amigos y hechu
ras, que solo pueden mantener su importancia, 
manteniendo la succesion en los hijos de su señor. 
Añádase á esto, el que lifibiendose querido llenar 
los tronos por elección, los pueblos han visto que 
este método produce contiendas tan horribles, que 
han tenido á bien establecer la succesion por ley, 
por no hal)er regla mas" obvia, mas cierta é inteli
gible que la de la consanguinidad, . 

E l estado de las mas de las naciones, en lo an
tiguo, y el de las no civilizadas, en nuestros tiempos, 
presenta un aspecto qual la explicación que hemos 
dado pudiera hacer concebir de por sí. La historia 
primitiva de Palestina, Grecia, Italia,Gaula,ylJii-
"taiiia, nos dicen que estos payses se bailaban ocu
pados por varias naciones pequeíins é independien
tes, acaso no muy desemejantes á biá que se hallan 
al presente en la America del Norte y sobre ia 
costa de África, Estas naciones, en mi opinión, no 
son mas que familias aumentadas; ó asociaciones de 
dos ó tres familias á quienes una alianza de guerra, 
ó el temor de algnn conmn peligro, reunió en otro 
tiempo. Supongamos que un pavs se empezó á 
poblar por un niiuíVagio en sus costas, ó por emi
gración ó destierro de algunos haliitantes de uu 
pays vecino; los nuevos colonos, no teniendo ene
migos de quienes defenderse, y hallándose emplea-
dos, cada qual en procurar subsistencia, no estarian 
para pensar cu componer un systema de leyes, ar
reglar una forma de gobierno, ú de asociación po
lítica de ningún genero; antes bien cada uno esta-
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Tía á la cabeza de sn familia, y cada familia con-í 
tendría á todos los descendientes del fundador de 
ella, de qnalquier edad, ó generiicion que fuesen. 
Las familias de esta ciase que se conservasen reu-̂  

• oídas después de ia muerte del fundador, por las 
razones, y en la fonna que llevamos ya dichas, 
crecerían á proporción que se nuiltíplicasen sus in
dividuos hasta llegar á ser tribus, hordas, ó na
ciones, semejantes á las que formaban los antiguos 
habitantes de las naciones cuya historia sahemps, 
y á las que forman en el día, los pueblos que se 
hallan en ía infancia de la civilización. íwi debe 
causamos sorpresa la existencia de algunos vastos 
imperios en la primera edad del mando, ni ja ra
pidez con que algunos de ellos subieron á tal gran^^ 
(íeza desde un príncipio comparativamente, obscuro 
y pequeño. Quando los habitantes de fos varios 
payses se hallaban divididos en muchas y pequeñas 
comunidades, desunidas y, las mas veces, enemigas 
entre sí: qúando la experíencia no les Iiabia ense
ñado aun á temer su proprio peligro en la ruina de 
sus vecinos; ni,Ja necesidad de resistir el engran
decimiento de una- potencia ambiciosa, por medio 
de alianzas y preparaciones hechas con tiempo; si 
en tal estado de civilización, habia alguna tribu 
que se anticipase. á aumentar su fiíerza ó por 
SU número, ó por su disciplina, y tenía al frente á 
un gefe ambicioso; si dirigía sus ataques á la parte 
mas débil y adonde la victoria fuese mas segura, si 
obligaba á los conquistados á tomar parte en sus 
futuras empresas; pronto adquiriría un poder que 
fuese irresistible á la oposición que podían presentarle 
sus enemigos divididos todos, y nada preparados para 
contener el curso de sus victorias. 

Por ultimo, nuestra teoría indicia que los gobier
nos primitivos fueron monarquías, porque el go
bierno de las famíHaSj y de loa exercitos, que, se~ 
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gnn ella, son las dos fuentes á quienes el gobierno' 
civil debió su institución, y probablemente sa formaj, 
es monárquico, eu todo el mundo. 

II. 
COMO SE MANTIENE l.A SUMI3I0N AL GOBIERNO 

CIVIL. 

Si pudiéramos mirar á nuestra especie á cierta 
distancia, ú observar al genero humano del mismo 
modo (jue leemos la historia natura!, ó notamos 
las costumbr-es áe los animales, nada seguramente 
nos admiraría mas entre las nuestras, qne la casi 
tiniversal sumisión de la fuerza á la flaqueza;—el 
ver muchos millones de hombres robustos, con el, 
nso y completo exercicio de sns facultades indivi
duales, y sin ninguna falta de valor, esperando las 
ordenes de un niño, de una muger, de un imbécil, 
ó un loco. Verdad es que al suponer á nn vasto, 
imperio sometido absolutamente á «na persona, y 
á esta degradada baxo el nivel de su especie ya sea 
por enfermedad, ya por vicio, suponemos, tal vez, 
nn caso extremo; mas no obstante, ello es cierto 
que sin excepción, aun incluyendo las formas mas 
populares de gobierno civil, la Juerza Jiúca reside 
en los gobernados. De qué nmdo prevalece así la 
opinión sobre la fuerza, ó cómo es que el poder, 
que naturalmente pertenece á la fuerza superior, se. 
mantiene en oposición á ella: en otras palabras, 
¿porqué motivos se inducen los mas á estar somc-

, tidos á los meaos? es una question qne se halla a l . 
primer paso en toda disquisición política. Puede 
idexar3e,mas no se resuelve esta question diciendo 
que los gobiernos civiles de nuestros dias están casi 
universal mente sostenidos por exercitos reglados j ' 
porque se presenta otra vez la question de i c6mo 
están sugetos estos mismos exercitos, y cómq 
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.?e les obliga á obedecer las ordenes, y sostener los 
designios del principe ó estado que los emplea? 

MÁ^, aunque en vano buscariamos una razón 
general que explique la sumisión general del genero 
Immano al gobierno cívil; no sera muy dilicil el 
señalar, respecto de cada clase y carácter de la so
ciedad, consideraciones bastante poderosas á di
suadir á cada uno de por sí de probar á resistir á 
la autoridad establecida. Cada hombre tiene so 
motivo, aunque no es uno mismo en todos. En 
este como en otros casos, la conducta es semejante, 
y los principios que la producen, varios en extremo. 

Los subditos de un estado pueden dividirse en 
tres especies de caracteres diversos: unos que obe
decen ¡lor preocupación*: otros que obedecen por-
razón : otros que obedecen por interés proprio. 

I. Los que obedecen por preocupación, obran en 
consecuencia de creer que sus gobernantes tienen 
derecho á mandarlos; opinión que está fundada 
en prescripción. £ n las monarquías y aristocracias . 
hejeditarias la prescripción obra en favor de ciertaS; 
familias: en las repúbhcas, y oficios electivos; en 
favor de tal ó tal forma de gobierno, y de tal ó tal 
constitución. Ni es de extrañar que los hombres 
Teneren la autoridad fundada en prescripción, 
quando notan que la prescripciou es el fundamento 
de casi quantos títulos se conocen. El curso ge
neral y todos los hábitos de la vida civil favorecen 
á esta preocupación. ¿ Sobre qué otro fundamento 
estriba el título de cada qual á sus posesiones? 
E l derecho de primogenitura, la succesion por pa-
rentezco, las herencias de bienes y honores, los 

* Por prcjudice (que traduzco preocupación) entiende el 
SiUtor, " toda opinión verdadera 6 falsa, ijae no es efecto 
<lei raciocinio de k persona que la tiene." Yo he creído 
necesario anticipar esta explicación, que el Dr. Paicy reservó 
piwa algunosjengloues adelante, 
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dlekmos, pensiones y sevvií'uinbres, las facultades 
de los diversos niagistradus, los privilegios de la 
nobiczaj la inmunidad del clero ¿ en que están fun-
dadosj á lo menos según la inteligencia de la mu
chedumbre, sino en la prcscrijjcion ? ¿A donde se, 
apela, sino á ella, (jnando se ¡lonen eji duda r E s , 
pues , muy. natura! el aplicar el mismo principio á 
lo (¡ue pertenece al gobierno; el mirar el exercicio 
de un poder qne por tanto t iempo se ha usado y 

. siempre se h a obedecido, tomo un derecho propr io 
del soberano; y el considerar la obediencia á sus 
mandatos , contenida en ciertos l ímites , como in--
cluida en la regla de conciencia, que nos obliga á 
dar á cada qnal io que es suyo. 

E n las raonarquias hereditarias, el t í tulo de pre-
sci^ipcion se corroboia, y aumenta considerablemente 
su influxó por los sentimientos religiosos, y el carác
ter sagrado que los hombres han acostumbrado á 
atribuir á los principes. Los principas no se h a n 
descuidado en valei-se de esta disposición, recla
mando una dignidad que toca en superioridad de 
naturaleza, ó u n a especial delegación del ser su
premo. Con este objeto se introduxeron los t í tulos 
de sacra magestad, del ungido, representante, lugar
teniente de Dios , y las ceremonias de las investi
duras y coronaciones, que no son tanto actos de 
reconocimiento de la autoridad de los soberanos, 
como consügraciones de sus personas. D o n d e u n a 
leligion fabulosa lo permitía, la venei'acion se 
exigió con pretensiones mas atrevidas. Los empe
radores Romanos usurparon los titnios y exigieron 
•para sí la adoración que se daba á los dioses. L a 
inytologia de los tiempos beroycos, y las de muchas 
naciones barbaras, se acomodó fácilmente á este 
in tento . Algunos principes, al modo de los héroes 
de Homero , y el fundador del nombre Romano , 
derivaron, sn origen de Ins dioses: oíros comg 
-Numa quisieron hacer creer que tenjan comuriica-

^gosto, lñl3.—PARTE II. K 
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no 
ciooes secretas con.una divinidad: otros, como los 
Incas del Perú, y los amigaos reyes Saxones, prin
cipiaban su genealogía en las deidades de su pays. 
E l Lama de Ttiibet, en el dia, se mira por sus sub
ditos, no como miembro ó descendiente de una 
raza divina de principes, sino como la deidad 
misma que es á un tiempo el objeto de su obediencia 
civil y de su adoración religiosa. Este es un caso 
singular, y puede mirarse como el mas alto punto 
á que jamas se ha llevado el abuso de la creduli
dad humana. Pero en todos los hechos que van 
alegados, el objeto es uno mismo—ganar la vene-
radon del genero humano recaniendo á sus prin
cipios religiosos 

H . Los que obedecen por razón, es decir, por un 
dictamen de su conciencia fundado en raciocinios 
que ellos mismos han hecho; se mueven por la con
sideración de la necesidad de un gobierno, sea el 
qne fuere; del mal certísimo de las conmociones 
populares; del riesgo de no poder restablecer el 
gobierno de sn pays sobre mejor pie, 6 acaso de no 
poder restablecerlo de modo alguno si llega una 
vez á trastonarse ó interrumpirse. 

I I L Los qne obedecen por interés proprio se 
mantienen en orden por falta de ocio: por una 
serie de ciudados personales, de placeres y empre
sas del mismo genero; por contentamiento, es 
decir, por la percepción tie la trantinilidad, abun
dancia y seguridad que gozan; ultima y principal
mente, por miedo, causado por la previsión de los 
males, y peor situación que la presente, á que los 
conduciria la resistencia; por quanto cada qual de 
los descontentos percibe que la fuerza del gobierno 
es niayor qne la suya propria, y no sabe si habría 
quien le ayudase contra ella. 

Esta ultima consideración ha sido frequente-
mente llamada opinión de poder. 
\'- Esta exposición de los principios de que nace la 
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obediencia de los hombres al gobierno civil, indica 
las siguientes precauciones: 

1. Aprendan de aqui los gobernantes á respetar 
á sus subditos; adviertan que la fuerza Jisica reside 
en tos gobernados: que esta fuerza no necesita mas 
que ser sentida y excitada, para echar por tierra á 
la autoridad mas antigaia y bien establecida: que la 
autoridad está fundada en opinión : que, por tanto, 
la opinión general debe ser tratada con condescen
dencia, y manejada con delicadeza y circamspeccion, 

2. Siendo la opinión de derecho efecto constante 
de la costumbre, fundada, ¡lor la mayor parte, en 
ella solamente, y naciendo de este principio una 
dé las principales seguridades del gobierno; qnal-
quier innovación en la constitución, ó por de
cirlo de otro modo, en la costumbre de gober
nar, disminuye ]a estabilidad del gobierno. De 
aqui se infiere qne, en todos payses, se deben con
servar ciertos absurdos, y sufrir muchos inconve
nientes pequeños, antes que interrumpir el uso, y 
sacar de madre el curso de los negocios públicos. 
Ni los nombres son cosas indiferentes. Quando se 
trata con la muchedumbre, hay un verdadero en
canto en los sonidos. E n esto se fundaban los po-
liíieos que aconsejaron á Cromwell que tomase el 
título de rey, con sus insignias y tratamiento de 
estilo. Insistian en que muchos que nii'rabau 
con sospecha su oficio y gobierno como pro
tector, se someterían á obedecer su autoridad 
como rey- La novedad del nombre les recordaba 
«u usurpación. Los contrarios á esta medida, 
estaban persuadidos igualmente de la eficacia de los 
nombres y formas, y si se opusieron á ella fue. 
porque temian que la veneración que los pueblos 
profesaban al nombre de rey, diese tal poder al 
protector, que pusiese en peligro á la libertad de 
su república. 

3. El gobierno puede estar demasiado condado. 
Los. mayores tyranos han sido aquellos cuyos títu-

e.2 
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los i'i la autoridad eran mas indiuiables. Síempffe} 
pues, que la opinión de derecho llega á aer demá-=-' 
siado jiredomiiiaiite y supersticiosa, se modera ín-
terrmnpiendo la co,stumhre. De este modo la re-
volacion (de Inglaterra) inten'iimpio la costumbre 
de siicccsion, y moderó, tanto en el principe como 
en el pueblo, las idea.s exaltadas de derecho here
ditario, (jtie -en el uno se habian convertido en un 
perpetuo incentivo á la tyrania, y liacian que el 
otro se brindase á la servidumbre, con sumisiones 
indebidas, y concesiones peligrosas* 

í '• 

r í 

i 

LITERATURA ESPA?«iOLA. 

[Extractos del Ensayo Histórico de Martínez Mar ina] 

{Cünitnuado de la.pagina 30.) 

Vicios del gobierno municipal; TJso de luspruebas vulgares: His
toria del orii^eny progresos de hi prueba caldária: Juicio de 
fuego, ó hierro encendido: Penas horrorosas, ó ridiculas 
<lel código criminal. FernandoIII, el Santo, trata de formar 
un cuerpo legislativo en cjue se venicdieii estos males: Sale 
principio con el nombre de Setenario. 

" Pero la constitución municipal aunt|i;e al principio pru-
dyxo excelentes efectos, remedió miiclios males y refreniS 
los excesos y desdidencs pülíticus (¡ne "tantas veces habían ex
puesto la naciente inoiiarqnía ;í su total rnína; al cabo no 
debia de ser perniiincntc y dvivable parn siempre, porque, era 
vidosa en su origen, propendía mucho á la anarquía, pug
naba en cierta m:\ncra con lii mildad, alma de los cuerpos 
políticos, producía la desunión, la emulación t y la envidia 

)f 

* En el numero siguiente se dará la impugnación de la leo
na llamada contrato soeial, y la explicación del principio de 
dónde el I>r. Paley infiere ta obligación de obedecer 4 los go
biernos. 

f " Las leyes de cada municipalidad eran miíy desigU3les 
respecto de sus vecinos y de los extraños, cuyos delitos tenian 
^ n a mas rigorosa; ' Si lióme de fuera d.efendituwiose ñriese ó 
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CTlre los raicmliros cte la socieJíicl, y fümental)a indírecta-
.nieute la impuiiitbid de loá delitos. Cada villa, cada alfoz y 
comunidad eta conio una pequeñ^i i-e])úl)lií^a íiidepeiidienta 
con dilcrcates leyes, opucítus iritercies y distintas custumbres: 
loíí miembros de ima uiunicipdldad miraban como extraños, 
y á las reces como eueniigoa á los de laa otras. Los f'aciiie-
FOSOS hallaban seguiidnd cu todas partes, y les era nmy l'ácÜ 
evitar el castigo, evadirse de la pena de hi ley y frustrar la vi
gilancia y precauciones,de los jueces, porque la misma ley les 
proporcionaba asilo, y un sagrado lu^'ar de n^l'ugici, como.se 
iiuiesira por la siguiente ley del Idcro de Cuenca, ie|)etida en 
pasi todos los demas*^: Oamibua etiam puptdatori/ms Itaiu: 
prceroguíivqm concedo, guod cjiíitíuufjíic ad Coiir/i'im ve-
iierit jiüpidari, ciijusctíutqiie .'iU coiidUioHia, id est, xive 
chri-Htiamin, sive luimnis, slvc jadams, sh-r. líber, sivexen'-u-f, 
venial secura, et non ru.ipondeat pro iniíiiidtia, vei dehita, 
íiul Jklejur,surtí, .vcl herentiu, vel niujordomia, vel merin-
datico, 'naque pro idia cuit^a qnameiiinqiie fecerit, auíe-
quam ConcJtti caperettir ; et si Ule qtd iuim'iuus fncrit un-
tequam Concha capereíin; Cancha: venerit popalari et ihi 
inimlcum smun in.veuerit, det tUenpie fidejussares de salvo 
ad forum Corichce ut sini in pare. J¡t qui fidejussores 
daré noluerii exeat ah urbe atqiie a tei-mino siia." 
• " AñiídeseáestOL|uc un gran niíraero de pueblos no tenían 
fuero, ni conocían mas ley que el uso y ia costumbre. Los 
de otras muchas villas'y lugares eran tan diminutos, que es
taban reducidos á los pactos de población y ¡i alj^unas y eyitn-
ciones y gracias. Los mas insignes quadernns münieipales de 
que dexamos hecha meiicíoi!, al paso que se extienden pro-

niatare vecino de Sepúlvega, peche la calonna dnblada, qual 
fitiere al fuero: mas maguer .si el veeiiio matare al defuera, 
este derecho dcfentiieiidu, ó firicsc, iiiiii dé por ende calomiiv 
liingima.' Y en otra parte: 'Todo honie de otra villa que hü-
niecillo ficiere en Sc¡iúlrcga, scfi duspennado é eufoícado, ^ 
nol vala eglesia, nio pnlaeioj uin. iiionestgrio," Estas leyes, 
(pie son la ili y xiv del fuero de Sepúlveda, están tomadas de 
las del de Cuenc<^ leyes i¡¡ y xii, cap. i, y repetidas en utvos 
niuchos. Los fueros de Guipúzcoa iiutoiizáron también la de
sunión y la veuganaa entre los iutlividuos de la comunidad; de 
donde vinieron las partialidudes de piiebiiis y familias ipie 
por algunos siglos infestaron la provincia, couio consta de sil 
instoria." 

* " Fuero de Cuencaj ley xij cap. i. 
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lixamente en leyes mllifares, agrarias y econtímicas, escasean 
mucho de leyes civiles; y fué necesario conceder demasiadas 
fecultades á los juzgadores ó alcaldes, así como á ios jueces 
compromisarios, paia que su tino y prudencia acordase lo 
mas conveniente en los casos no comprehentlidos en el fuero. 
De aquí es la multitud de sentencias- arbitrarias dictadas por 
el capricho, producidas por la ignorancia, todas ridiculas y 
muchas injustas, y como dixo bellamente el rey Sabio hablan
do de ellas, fazañas desaguisadas*. No había siempre la 

• debida formalidad en los procedimientos judiciales; las diligen
cias se practicaban arrebatadamente, y los juicios se pronun
ciaban muchas veces á consecuencia de las pruebas vulgares, 

* " E n h colección de los fueros de Burgos y en Fuero 
Viejo de Castilla se han conservailo alguuas de estas faaaña.s, y 
en ellas una prueba de la ignorancia que nuestros mayores tu
vieron de una parte tan csenciai de la jurisprudencia como es 
la administración de la justicia. Los títulos i¡¡ y cv de aquella 
colección comprehenden dos fazañas bastante notables : ' Nin- -
{juna manceba escusa que estudiere en casa de su seniior á sol
dada, é fuere su paniaguada, é maguer i¡uella se querelle pof for
zada de su sennor, aquella querella non vale. Et esto aconteció 
por Martin Ferrandea de Anteaanna, que SE querellaba fija de Es
teban Roguer, que inoraba en su casa con él, que la había füíaado 
en su casado noche; et querellóse á los alcaldeséá los jurados 
que la había forzado: éfuyó Martin Feírauílesí déla villa por SMS 
parientes (¡uel quisieron matar, et fué á casa del i'ey é mostrólo 
3 do!i"I>iago, que era adelantado del rey, é á los otros adelan
tados que eran en casa del rey, et julgávonlo que tal querella 
como esta non debía valer por df.retho, et non pechó nada por 
ella.' La del tít. cv dice asi; ' Esta es fazaniia que una muger 
se querelló al rey don Aiíonso del'fijo del alcalle de Grannon 
de que yoguiera con ella por fuei aa, é vino el home de quien 
se querellaba antel rey, et demandol el rey que ai la forzara, 
asi como se. querellaba la muyer, et díxo él que non, mas que 
la quisiera forzar, et envió don Diego López de Faro á su fijo 
don Lope al rey queaijuel home non presieve mal que era fijo de 
home bueno, et non io quiso mandar dexar, et demandol sacar 
los oyos.' Ko es niénoa extraordinaria la setitencia del tlt. 
ccxxiv: 'Esto es por fazanna de üonaalo Alfonso el Ferrero 
convidó á, su yerno é yantó con el et cenó cori é), et a la cena 
•volvieron baraya, é firió el yerno al suegro é inatol, é salió de 
casa el yerno et fijo de Gonzalo Alfonso en pues él, é tornó el 
yerno é mató ai cunnado, é mató á ambos á padre é á ifijo, et 
veno antel rey que pues que sobre baraya los había muerto^ 
que non era traidor nin alevoso, et mando! desar. ' " 
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y otras no ménOs fútiles y caprichosas, como se iexa. ver-por 
las siguientes leyes del fuero de Burgos'*: 'Es to es fuero de 
toda muger escosa que fuer forzada de home que yaga por 
fuerza con ella, que se mostró por querellosa é que venga 
antel alcalle; é el alealle mándela apreciar á sil mugér con 
otras,buenas mugeres, é que sean conjuradas é que recudan 
amen: et que non sean aquellas ningunas de cercanas de pa
rentesco de aquella muger que se querella por forzada. E t 
estas niageres débenla catar, et si estas mugeres íiillaren por 
verdad que es así forzada como e lk se querelló, peclie aquel 
que fizo la fuerza al merino trescientos florines; et el cuerpo 
finque á juicio del rey,' Y mas adeiante; ' E s t o es fuero ' 
que el alcaile debe apreciar á !a muger de la cinta arriba; é 
la muger de! alcalle con buenas mugeres conj'uradas la deben 
apreciar de la cinta ayuso. Bt otros dicen que el alcalle la 
debe apreciar é de los ginoyos ayuso,' " 

" Causa ciertamente admiración cámo nuestros mayores 
pudieron consentir que los intereses, fortuna, honor y vida de 
los hombres pendiese de cosas tan casuales y tan inconexas 
con la inocencia y con e! crimen como las pruebas llamadas 
comunmente vulgares. Algunos creyeron que los reyes go
dos fueron los iiy'entores de estas pruebas, por lo menos de 
la que se hacia por medio del agua caliente ó hirviendo, á 
que llamaron ley caídaria. Pero á mi juicio se engañaron en 
este punto; porque en el ctídíce gótico aunque se halla una 
l ey t en ijue se Índica la existencia de ese género de prueba, 
semejante ley solamente se encuentra en el códice vigilano, 
falta en los antiquísimos códices góticos, toledano, legionense, 
de Cardona y otros; está dislocada y fuera de orden, y no es
tableciéndose en ella con términos espresos la prueba calda-
ría, ni alguna de las formalidades con que se debía executar, 
ni haciéndose mención de ella en otra parte del código, .me 
persuado que asi esta ley, como alguna de las que se con
tienen hoy en el Fuero Juzgo, se pudieron haber introducido 
en tiempos posteriores á la copilacian primitiva quando el 
abuso se babia hecho común así en el reyno de León, como 
en e! de Castilla y Navarra, donde se escribió el códice vi-

-gilano," 

* " Colección de los fueros de Burgos, tít. xiv y xxx ix . " 
f " Cod. Wisog. ley xsxü, tít. i, lib. v. En la traducción 

castellana es ley iii, tít. i; Ub. vî  y difiere mucho dei original 
Latino," 
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" El piimef inMf Uiñento lega! en que se atif oi izd la prueba 
caldaria expresamente y con cierta solemnidad fué la ley Sá
lica; se hizo familiar y común en Francia en tiempo de los 
reyes de la segunda raza; se exíendiá por Navarra, Cataluña, 
y señaiadamenfe por Aragón desde tiempos muy remotos, y 
las leyes antiguas de este pais arreglaron el difuso ceremonial 
que se debia practicar en este género de prueba vulgar, como 
parece del antiguo lii)ro de fueros del archivo de san Juan de 
la Peña, donde al fol. Ixxsiii hay un fuero cou este t í tulo: 
De traher gleras de la caldera, y dice así: " Ningún hom
bre que ha á traer gleías de la caldera, el agua debe ser fer-
vient, et las gleras deijeu seer is atndas con im paino de lino, y 
el paino con las gleras debe seer atado con el un cabo con un 
filo delgado, y con el otro cabo del filo debe seer atada el 
ansa de la caldera, en guisa que k s gleras toquen al fondón 
de la caldera, et el ngoa calicnt sea tanta en la caldera que 
él pueda cobrir al que ha de sacar las gleras de la muineca de 
la mano fata la yuntura del cobdo; pues que hobiere sacado 
las gleras el acusado, átenle la mano con un paino de lino 
que sean las dos partes del cobdo. E t sea atado en la mano 
con que sacd las gleras en ÍX' dias, et scyeillenle la m a n o e n 
el nudo de la cuerda con que está atado c o n t e d l o sabido, eti 
manera que no se suelte fata que los fieles lo suelten. Acabo 
de ix dias los fieles cátenle la mano, et si le fallairen quema
dura peche la pérdida con las calonias. E t es á saber que 
en e! fuego con que se ha de calentar el agoa en que meten 
las gleras, deben haber de los ramos que son benediehos en el 
dia de Ramos én la egSesia. E t los fieles de estas gleras de
ben seer dos, y el tercero el capcillan que bendiga las gleras 
y el agoa, maguera vedado fué en Roma á todo clérigo orde
nado que non bendiciescn estas gleras, ni el fierro calient; é 
por eso si non podieren haber clérigo, hayan el alcalde del 
rey del mercado;(5 el merino que bendiga ias gleras; et si 
non podieren haber nenguno de los sobredichos, bendiga 
estas gleras uno de los fieles et complezca esto.' " 

" Üe Navarra y Aragón se propagó á muchas comunidades 
de Castilla, y consta por repetidos instrumentos su existencia 
y uso eii estos reynos desde mediado el siglo nono*. Le au
torizó la iey xix de las cortes de León del año ÍÜ20, que dice 

* *" Esp. Sag, torn. xxxvii, apcnd. x, tom. x!, pág. 150: y 
torn. xi^í, pág. 375. Eerganza Aniig. lib, iv, cap. "viü, pág. 
gas, 209, n. 44, 45 . " " . • : 
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• así eu la antiquísima traJitccion de estds decretos: ' S e féclm 

fur qutieílii ciurt: los yuites de sospcciui, de la pennóva 
.-uiucrfa, aquel á quien bo¡>iereii sospiíclm, óeliéndase por ya-: 
-riuniento et por agua caliente por mano de buenos boifies et 
"s'erdhderos.' Y si liien los reyc? don FernaiiÚQ í y don 
.Alonso VI reprendieron v desaprobaron* este abuaOj así como 
lo iiiciéroii sus sucesores hasta san Fernando, todavía no desáT 
ron de autori/iiu esta prueba, y se lialUt sancionada ea !c^ 
fueros de Baczü, Plaseiicia, Alarcon, Cuencii y oíros muciios; 
y parece que aun en ei siglo xiii se priieticaba en algunas 
partes del reyno de León, como se colige de un sínodo cete--
brado en esta ciudad que dice: ' Estabkcsmiis q\ie ninguno 
non faga salva por fierro eglieiite, ó por agua caliente Ó 
por agua fría, iién ea otra manera.que sea defendida en de -
rechof.' " . 

" E l juicio llamado de fuego ó de liierro encendido, de 
<]ue no, hay noticia ni vestigio cu el código gótico, no es me
nos antiguo en Castilla que el de iig;¡a caliente, y se baila au
torizado en muchos t'usros niunicipLtk'S como en el de Sala
manca : ' Estas son las cosas por que debe el juez levar nove
nas, por home que lidia é eay« é por home que entra 
en fierro é se quema.' Yen.c l de Plaserieia: 'iVIuger que á. 
sabiendas lijo abonare, quémenla viva si manifiesto forc, si 
non sálvese por fierro.' Los fueros de Oviedo y Aviles, que 
son idénticos, adoptaron esta prueba, no solamente en las 
causas y juicios criminales, sino también en los civiles: ' E l 
pariente que aquel ha^er demanda, jure et lieve fierro caldo 

;¥--

! - • , 

* " Convencidos nuestros monarcas de la injusticia y Tani-
dad de las pruebas vulgares, las fuéi'on desterrando poco í 
poco, en cuya, ra^on diso don Alonso VI en eí fuero que dio 

- á Logroño; Jii non habcatis foriim dg bella faceré, nec de ferro 
iiee de calida. Y don Alonso VIII en el fuero de Arganzon: 
Etmm haheatif! fQTU.111 de faceré judidiim in ferro, nec iii aqua ca
lida, nec in Sxiinlia. Y don Alonso IX de León en el fuero de 
Sanabrla: ' EnSanabriaé en lodos sus términos, juicio de fierro 
caliente, é de agua al que dicen de calda non sea noni' 
brado nin rccib((lo en ninguna manqi-a.' Asi que es de creer 
que si nuestros monarcas adoptaron aquellas pruebas en otros 
fueros, seria por acomodarse á las costumbres generalmente' ve-
íibidas en todos los gobiernos y no chocar con ias inclinaciones 
.de los pueblos." 

f " Concil. de León del año I2gs. Esp. '^SÍ '^(*o^^xxv{, 
pág. 354." ' " " " 
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en la iglesia, 'et llévelo tres pasadas por foro de la villa dé 
Oviedo; et quando el fierro hobier levado, sealii la mano si-
gillada fata tercer día, et quaiido venier el tercer.día desigí-
ilenle la niarjo illos yuganios et catenllila; et si exir que
mada, sea perjurado.' Los antiguos cfSdices litúrgicos con
tienen oraciones* ordenadas á santificar y bendecir el hierro, 
y los filiaros trataron pvolisamcnte de su calidad y figura, y de 
las formalidades con que se debía proceder en este género de 
pruebaf." 

* " Véase Berganza An¿ig, \ib. ir, cap. viü, pág. 268 y 
269, n. 45 . " 
- -(• " Las declaró bellamente el l'uero de Cuenca en sus lej'es 

xlv y xlvi, cap. xi que dicen asi : De factvraferri. Ferrum ad 
justitiam fuciertdaví hubcat quatuor pedes atiquitntlulum altos, qua-
teniis illa qv(e.fveritpvTganda, manuum subtus mittere posdt: et 
íiabcat in tow^itiidinc pal/man, el in ampio dúos dígitos. Illa qum 

Jerram tollere debuerit, ferat ilbid .'¡palio novcm pcaum, et suaziter 
in Ierra ponatar, sed tamen prius beiiedicatur d sacerdote. Y en 
la siguiente: Judex et sacerdos caíefacimU ferrum, et inteiriia 
nullus accedal ad ignem, necfone aliquod mahjicmmfaciat. Illa 
gum ferrwn tollere debuerit, prius escruíetiir ríe aliquod maleficiam 
teneai, deinde coram oimiibus lavct maaiis suas, el tersis manibiis 
íollit ferrum. Postquum ferrum tuUcrit, xtalim jitdei caoperiat 
mnnum ejus cum cera, el super ceram ponat slupmii vel linum, postea 
ligetur optime cum panno. Siuofacto ducal eam judex iu domum 
suant, el pnit tres dias inspiciat manwn ejus; et si manus fuerit 
combusta, ipsa comburatw vel suslineal pmnam hic judicatam. 
Illa sola mulier capiat ferrum, qum probata fiterii niediairir, vel 
cum quinnue viris fornicasse i alia iimlier qiicE de furto vel homicidio 
vel incendio fuerit iuspecia, jurel vel del pugnatorent, sicut forum 
est. En ninguno se trató este punto con tantii prolixidad como 
en el citado libro de fueros de S. Juan de la Peña al Ibl. 73 y 
siguientes: dice así: 'S i sobre alguna demanda han dado por 
juicio A alguno que lleve fieiro calient, deben entrambas las 
partidas cjue h!m el pleyto ir ante el alcalde, é coa sabidoría 
del alcalde esleyaa fieles que sean comunales por entrambas 
las partidas, y el alcalde con estos fieles debe dar por juicio 
sabido día cji la aied del rey al acusado qno lieve el fierro ca
lient. Et el que ha de lleve el fierro, aduga paino de lino 
quanto monta las dos partes de! cobdo, y el acusador ijue de
manda el pleyto aduga sarmientos secos ó leina seca por ca
lentar el fierro. E es á saber que en la sied del rey deben fail-
lar el fierro tan ancho como la palma del hombre, y la palma 
debe seer medida escutntra el polgar, y en luengo debe seer 
tjuanto un folco: en espeso debe seer el fierro quanto el dedo 
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" También fué costumbi'e general entre los bárbaros del 
norte apelar íil duelo, lid ó siogulai- batalUí para probar el de-
iiiaiiáante tí querelloso su derecho, y mas comunmente para 

[;• 

menor, v el alcalde debe mandar al qtie ha de levar el fierro et. 
á Itís fitlüs que parezcan ante él. El tercer dia dance que! 
atusado ha de levar e! fierro, y el que ha de levar el fierro 
venga con aü paino de lino, et catel el alcalde con su? fieles ia 
mano diestra si ha alguna manciellaóalgunavisigaen la palma 
de la mano. Et si Iiubiere algunos embargos tiestos, en aquel
los logares do ha los embargos fáganle los fíele* sennal con 
tinta o con alguna otra cosa, ct átenlo con el paino de lino en 
la mano vendado, porque no se suelte fata que ha de lievar 
el fierro, et vayan entrambas dos partidas en la noche dante 
que ha el acusado de levar el fierro á k sied del ley, et al dia. 
qiie hubiere de levar el fierro suéltenle al acusado la mano, y 
el alcalde y los fieles vean lamano en que color ye la faslíaren; 
et pues que esto hobieien fecho, den entrambas dos partidas 
recabdo de la calonia al bayle del rey. Et los fieles tomen el 
fierro caíient con las tenazas, et pongan' sobre el aliar cou el 
capsulan sobre dos piedras; efíome el acusado el fierro, ct faga 
dos pasos, et al tercero échelo, et átenlo en la mano con el 
paino de lino que atiuso consi, en manera que non haya en-
gaino ninguno: et sobre el mido de la cuerda ponga el alcalde 
sn seillo de cera que sea creído. Et el terceio día, pues que 
esto fiíeve fecho, el alcalde et los fieles suéltenle la mano, et 
caten por aqueilla mancieilla et por aqueühi vesiga si hft em
bargo alguno. Otrosí, cátenlo si lia ejnbargo alguno por el 
fierro calient; et si embaigo hobície del fierro calicnt, apún
tenlo con la aguya en aquel lo^ar .do fiuca la nLancieilia del 
fierro; et si saillere agoa, líenlo por caído. Otros!, si algún». 
Ifivare,el fierro por otro según sobredicho es, et saillere agoa, 

(.énganlo por caído Si por aventura el alcalde ni los 
Üeles non son conoscedores de la cremadura de aquel que 
lieva el fieri-o, et 5ün en duda, deben aducir doi terreros leales, 
porque ellos conoscen mas de quemadura que otros hombres, et 
en aquellos deben demandar verdat en Dios et lares almas; y 
faciéndolos yurar, et por la partida que esos ferrejos tobíeton, 
debe dar el alcalde por juicio que es bueno et leyal, et de la 
otra partida debe decir et dar ¡)ur juicio que es vencido; et 
esto debe juagar el alcalde por fuero. Et es á saber, que 
quando alguno es juagado por fuero que lievo fierro, debe velar 
á ia noche en la sied; et debenlo goardar dos hombres que non 
sean parientes, et denle una cadena en el pie, et al otio cabo 
de lacadeua pongan el UIÍO de las guardas, ct goárdenio así en 
a ĵUeiUa nocli.' •" 
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justificarEe el aciisndo del delito qii(; se le imputalia quaiirio 
'no se p'odiii avuriguai' la verdad pur las prueba'! que el düTculio 
tenia autorizadas. So propHgó rápiduiiicnte este abuso entro 
los francos, conio nparccu por la ley Sálica y Capitulares de 
Cario ¡Magno; y después se liizo común en JÍspafia, sitr em-
hai'go de uo consei'vatse rastro de esta monstruosa jurispru
dencia en su primitivo códifjo lcfJls!at¡^•o. lil antiguo tuero 
de Sabagun preseibe ya !a lid ó duelo para que los acusados 
de homieidio oculto pudiesen jusíiiicarie con esta prueba: 
líomiddium de iwrte facttnn qiii negaveiif, si accusaíus 
fue.rit, lUiget cían illo qui d'ixcrit qvia egu vidi: et sí, ced-
derit, iisctet ceiiüiru solidas*. D . Alonso VI liberió al 
clero de Astorga de varias gabelas y malos fueros: enií'e otros 
de la lid elium litera, quia serví C/trisfi íion dcljcní: liti-
ga,re\\ argumento seguro de quan eomun se habia hecho el 
desorden en León y Castilla; y sí nuestros monarcas ¡lo pu
dieron ó no quisieron desterrarle de la sociedad, proeurárpa 
por lo manos contenerle, sujetando los duelos, lides, rieptos y 
desafios á un prolixo formulario, estableciendo leyes oportu
nas para precaver ia facilidad y licencia, y evitar el furor y 
crueldad con que antes se practicaban : nueva legislación 
publicada en las cortes de Náxera, de donde paso á varios 
fueros municipales, y el rey Sabio la inserid en su códifro de 
las Parlidas." ' 

" i Y qué diremos de nuestra antigua jurisprudencia en 
materia de delitos y penas ? La historia de los suplicios auto
rizados poF las leyes de_ las varias naciones y sociedades políti
cas del universo presenta un quadro verdaderamente liocroroso 
á-qualquier corazón sensible, y la-humanidad se estremece al 
considerar tanta irregularidad en los procedimientos crimi
nales. Junta crueldad en las penas, y la ninguna propüreion 
de éstas con los delitos. Acaso la constirucion criminal del 
código eóüco es la mas humana y equitativa entre todas las 
qui; se adnpíáron en Europa después de la decadencia del 

• * '• Eso. Sugr. tom. xvi, apénd. 'íXi. 
' ' \'" Lu icy del fuerú de Salamanca estableció este género de 
prueba: 'í^¡ niego fijrc q\ie lo non niaLÓ,'lidii;: et si cayere, 
pyche doscientos maravedís, et i.si:a de Sala'.nanca é de su tér
mino por traidor.' Y el de YaniTuas: ' E l hombre vecino de 
Yaii;,^;ias que díxere á otro yeciuo que hurta, para probarlo de 
rlicz sueldos arriba haga campo con otro tal igual, y tenga tres 

-,(j,lii30s/ Sr halla también aiicurÍKada por los fueros de Oviedo, 
jVIoliiúi y otros muchos." 
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imperio romano; y lo seria igualmente la de nuestros fuercfí . 
municipales, si no hubieran uííaclido ií aquella algunas peñas , 

R
des conocí (las en lo antiguo, y á las que toiiiitroii de los godos 

' circunstancias que las lir.cen ciueles y sanguinarias. E n 
nuestra antigua constituciua crimiual se escaseó muctio la 

fí, yena de muerte; pero la que aüí se fulmina contra ios mas 
graves delitos está revestida de circunitaociHs horiorosas é in-
humaníB: como.es la de despeñar á los reos precipitándolos 
dé alguna montaña ó sitio elevado : la de apedrear á alguno . 
por culpa de homicidio, ó entregarle á las llamas y quemarle 
vivo: la de castrar al reo de adulterio ó de otros crímenes de 
ECBíeiante naturaleza : la de sepultar al homicida ó soterrarle 

• vivo baxo el muerto: la de encarcelar al delincuente y po
nerlo en el cepo, abandonándolo hasta que muera de hambre 
y de miseria. Y otras muchas verdaderamente ridiculas, ir
regulares, absurdas, y que no guardan proporción alguna con-
los delitos, como la del tuero de Cácercs, que pone pena ca- ' . 
pital ai que hurtare uvas de noche. ; Y qué diremos de las 
leyes que en ciertos casos mandan raer feamente ó trasquilar 
la cabeza á los reos, tajarles las orejas, arrancar loa dientes, 
cortar las narices, k mano ó el puño, la lengua, meter 1Ü 
barba á emienda, sacar Ios-ojos, y otras de la misma natura- . 
l e z a ? " 

" Ennied iode tan crueles procedimientos vemos que núes-
tros mayores usaron de extraordinaria indulgencia respecto • 
"de cierros crímenes, los mas opuestts á la seguridad pública y . 
al orden de la sociedad, como por cxcmplo el bomicido; pues 
aunque por ley de algunos fueros el que cometía volmitaria- • 
mente este delito, debía sufrir pena de muerte en conformidad 
á la constitución crimítial de los godos; sin embargo en los. 
mas de nuesti'os quadernos municipales se autorizó el uso . 
bárbaro de las penas pecuniarias, composiciones, enmiendas 
y cídoíias, derivado de los pueblos del norte y iVeeuei;íísimo 
en la edad media entre los germanos, francos y borgoñones, 
Ya hallamos establecida esta legislación criminal en et capí
tulo xxiv de! antiguo fuero de León, cuya ley sin duda es la 
mas rara entre todas las que á este proptístlo se publicaron' 
por las municipalidades. Sujeta el homicidio á una multa 
pecuniaria que debía satisfacer el reo si fuere preso dentro del 
termino de nueve dias, contados desde que cometió el delito; 
Si infra novem dies captux f'uerlt, et hahuer'it unde inte-
grum homicidium reddere possit, persah-at illud. PcrO si 
el criminoso lograba huir de su casa o de la ciudad, y friis--, 
irar la vigilancia de los sayones y libertarse de c;ier en sus . 

I-: 
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inaaos denlro del pldzo de nueve días, quedaba quito, y l i 
ley le ofrecia seguridad en !a población, previniéndole que 
soianieoTe dudase precaver el furor de sus enemigos: Si qids 
kamirAdium fecerit, et fugere potuerU de civitate aut de 
sua domo, et iisque ad novein diés captus nonfuerit, veniat 
securus ad. daimim svain; et vigilet se de suis Í7i}7ni<:is; et 
nihil sajoni vel aiicui homiui pi'o homicidio quodfecit, per-
solvat. De que se sigue de la ley tlexaba la venganza de la 
sangre inoceTite en manos de los parientes y herederos del 
muerto, y los autorizaba para perseguir a! criminoso después 
de probado el delito." 

" Esta legislación se hizo muy general en Castilla. E l an
tiguo fuero de Logroño, así como el de Miranda, establece 
por pena del homicidio voluntario quinientos sueldos: Pectet 
suo homicidio, quingentos solidos et non amplius. Y el de 
Arganzon: Sed si muís de vobis occiderit altentm, et tres 
viciiii vel dúo hoc sciant, Ule homicida det quingentos 
solidos qui pro homicidio constituti simt. Y el de Santan
der : Homicida mnnifestus pectet quinge^iíos solidos. Y 
el de Cuenca* con otros que se tomaron de é\: Quiciinique 
homicidium perpeíraverit, pectet ealupniam ducoitorum 
mireorum et mild octuvam. partem trecerttorum solidarum, 
Jltesiduum vero isioruní solidorum vobis remitió pro ])ei 

amore, et vesira dilecítoiie Homicida aitíem posí 
quam cuiupntus solverit, et octavam partem homicidii', 
exeut iiiimicus. Aun es nías benigna Ja pena del fuero de 
Sahiigun : Homicida cognitus davii ceiitum solidos. Y so
lamente CKÍgia quinientos sueldos del reo que hubiese co
metido este delito frauduJentanieiite y á traición; Qid per 

frailáis molimina hovmiem necaveril, quingentos éolidos 
davit. E l fuero de Alcalá no estimaija la vida del hombre 
mas que en ciento y ocho maravedís ; ' Todo home de Alcalá 
6 de suo término qui matare vecino, ó so.aportelado de Al 
calá, ó home que so pan coma, 6 so mandado ficiere, ó BO 
ÍiortieJo tovierej peche ciento y ocho maravedís por homeci-

io, é vayase por enemigo.' Y el de Salamanca con otros 
vanos sujeta á pena capital al que no pudiese satisfacer la 
multa pecuniaria establecida contra el homicida: ' T o d o 
home que home matare sí manifestó fore que lo mntó, peche 
cient nioravedis, é ¡sea de Salamanca é de su término por 
traidor. E ú tion hobier onde pechar los cieñt maravedís^ 
pánganlo en la forca.' " 

* " Fuero de Cuenca ley i, cap. xiv. , ^ • 
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" A los vicios y destírdenes de U constitución civil y cri
minal, liay que añadir los que sesiguiéron de las grandes 
alteraciones políticas y discoidias civiles ocurridas en el reyno 
después de la muerte del emperador Alonso VII á conse
cuencia de su mal acuerdo y desacertado consejo de partir el 
reyno y dividir el cetro entre sus dos liijqs Sancho y Fernan
do. La diferente y aun opuesta condición y genio de estos 
pilncipes, k guerra en que desde luego se empeñaron contra 
el navarro; la imprevista y acelerada muerte del rey don 
Sancho; su disposición testamentaria en orden á la tutela de 
su hijo el iniante don Alonso y á la gobernación del reyno; 
el peso de lá administración pábliea descansando sobre los 
hombros de un solo ciudadano, y el rey niño sujeto en esta 
edad fiacay deleznable al arbitrio de un caballero particular: 
las ambiciosas pretensiones de ios grandes, las inquietudes y 
tui'baciones de los Ponces, Hards y Azagras, las parcialidades 
de los Castros y Laras; una guerra civil encendida y conti
nuada tenazmente entre los monarcas leones y castellano, las 
desavenencias de los dos i'eyes Alfonso VIII y ÍX de este ' 
nombre entre sí mismos y con los príncipes cristianos sus ve
cinos : esta cadena eslabonada de tan desgraciados sucesos 
produxo un trastorno general en el estado, excitó violentos 
torbellinos, bravas y furiosas tormentas que expusieron mas 
de una vez el reyno cristiano á su total desolación. Entonces 
se vieron enervadas las excelentes leyes municipales de que 
atrás hicimos memoria, violados los solemnes y religiosos 
pactos de población; descantilladas y rotas las basas y colum
nas de la prosperidad municipal; la autoridad de los comunes 
Oprimida, la vara de la justicia depositada en manos de la in
dómita é incorregible juventud; como en manera de queja 
diso el santo rey don Fernando según el testimonio que nos 
dexó su hijo el infante don Alonso en el libro Setenario: 
' Fincaba todo el fecho en mancebos de poco seso et de mal 
entendimiento; 'ca entendien el mal por bícn et el tuerto 
por derecho.' Y añade: ' Q u e erraban por siete cosas.: por 
mancebía, por desentendimiento, por mal consejo, por 
olvidanza, por non recebir castigo, por vileza, por desme
sura.' " 

" De aquí una furiosa avenida de crímenes y males dGr̂ 9.̂  
mó por todas partes el desasosiego, la turbación y el espanto, 
E n las ciudades, villas y lugares, en poblado así como en de
sierto, se cometían y fraguaban mil injusticias, violencias» 
robos, latrocinios y muertes; cada paso era un peligro, y los 
fecinerosos se multiplicaban en tal manera y obraban tan á 
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su shlVo, qiie si bien muchas de las leyes criminales cían a^í 
CTueles como dijimos, todavía don Alonso IX tuvo que iii-
vet'itrar otras mas acervas,' crudas y sanguinarias, mandaridoj 
Efgun dexó escrito el Tudense, que los ladrones y enemigos 
del reposo de ia república fuesen precipitados de las torresj 
otros sumeigidüs en el mar, otros aiiorcadus, otros quemados, 
otros cocidos en calderas, y otros desollados y iitormentados de 
varias maneras, á íin de que el reyno se conservase en la paz. 
y justicia que deseaba. Tal era el st-mblante que prcscmalian 
las cosas de la monarquía mediado el siirlo xii, meiorado en 
parte á fines del mismo siglo y principios del siguiente, á la. 
muerte de Alfonso VIII." 

" E n estas cireunsrancias suliió al trono y fwí akíido y j u 
rado por rey don Fernando III de este nombre, principe dU 
choso y afortunado no solamente por haber reunido en sus 
sienes las dos coronas de Castilla y de León, sino también 
porque siéndole el cielo propicio y bendiciendo sus armas con 
las gloriosas victorias y conquistas de Jaén, Córdova, Sevilla, 
Murcia y el Algar.ve, logró extender los términos de su <Io-
jninacion y .«imoiío del uno al otro mar. Atento y vigilante 
en promover la felicidad de sus vasallos conoció desde luego 
la necesidad que \iabia de acudir eun remedios eüeaces á ias 
graves enfermedades y dolencias que padecía la monarquía, y 
á cortar de raiz las cansas que estorbaban la prosperidad de 
que era capa;; la nación : y dweaudo est¡r])ar las injuEticias y 
violeueias que tanto hablan agitado basta entonces las pro-
Ttncias, introducir el (írden y debida suhdrdinacíoi! entre los 
miembros del Citado y dar vigor á las leyes, determinó, entre 
«tras cosas, anular todas las antiguas, y escogiendo las mejores 
y mas equitativas de las que se contenían en los fueros muni
cipales, ó en cierto modo generales, formar de ellas y pu
blicar en idioma castellano un solo cuei^po legislativo, comnn 
y general á todo el reyno, y acomodado á las circunstancias
en que se hallaba después de la feliz revolución que acababa 
de experimentar la monarquía," 

" Con efecto el santo re); dio principio á la eseeiícíon de 
tan gloriosa y difícil empresa con el auxilio de su hijo el in
fante don Alonso, y se comeijzáron á tirar las primeras líneas 
del nitevo código legislativiji. Mas sobreviniendo á poco 
tiempo la muerte del rty quedaron estus trabajos literarios 
muy á los principios; y de las siete partes de que debia cons-' 
tar la obra solo resta un trozo ó fragmento de la ¡iiimera 
publicado por el rey don Alonso, y conocido con el nombre 
Setenario. Ya. que el ssnto rey no podo tener la satifaccion 

sv 
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" de vercnncluida la obra, la recomendó eaearecidaiiieiite aí 
infante estando para morir, y le mandó la líeí-ase hasta el Cübo 
y la diesi^ Ja última mano y perieceion, como todo consta de 
!as palabras que el rey don Alonso introduxo al principio de 
dicho fragmento, deckraiido también largamente los motivos 
que había tenido su padre para empreüder tan grande obra y 
hacer esta novedad: d ieeaaí : 'Onde nos queriendo complir 
el su mandamiento como de padre, ct obedecerle en todas 
las cosas; metiémosnos á facer esta obra, mayoríneiite por 
tíos r.izones; la una .porque tíntendiemos que liabie ende 
grant sabor; la otra porque noí lo mand<5 á su finamiento 
(juantio estaba de carrera para ii' á paraisO E t rcetie-
inps nos-otrosí nuestra voluntad, et aj'udámosle á comenzar 
en su Tida et complirlo después de su fin E t por todoí 
estos bienes que nos fizo, quisiemos complir después de su 
fin esta obra que él había comenzado en sn vida, et mandó 
á nos qiic ia eompliesemos. E t por ende punamos de legarla 
cabodelante quanto pudieinos et segimt aquella carrera: et 
feciemos aquel ordenamiento que cníendiemos que era mas 
segunf su voluntad*.' " 

* " El libro Setenario, según le disfrutamos hoy, se pueda 
dividir en dos partes: en la primera, que viene á Ser una es
pecie de instrucción añadida por don Alonso el Sabio, se trata 
ti i lusamente de varias cosas notables, comprebendidas en el nú
mero siete, como de siete nombres de Dios; de los siete dones 
del Espíritu Santo; de siete virtudes del rey don Fernando; de 
siete (lerfccciones de la ciudad de Sevilla; de las siete artes li-
beralen; de los siete planetas; y otras de esta n;ituraieza. La 
segunda abraza las mismas maLeriís de ¡a primera Pai tiJa; peio 
no llega mas que hasta el sacrificio de la misa. Comienza por 
un tratado sobre la Santa Trinijíid y fe católica, con cuyo 
motivo se trata de la idoiatiía y errores de los gentiles^ 
de la uatuialeza de los astros que ellos adoraban, y de los 
signos del zodiaco; van á continuación las leyes relati-
Tas á los sacramentos, muy pesadr.s y difusas; y acaso pudo 
ser este la causa por que el Sabio rey abandonase esa obra 
para comenzar la suya Daxo otro método. El laborioso editor 
de las memorias para la vida de san Fernando, siri embargo de 
haber manejado, según él dice, e! códice toledano antiguo, en 
que se contiene el Setenario, así habló de esta obií, como 
suelen hablar de las distantes y remotas regiones los que 
jamas estuvieron eti ellas. Véanse dichas memorias ii part, 
pág._2n." 

'o, 1 8 1 3 . — PARTE II. •agoste 
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ARTICULO COMUNICADO D E S D E E S P A Ñ A -

X'Os Diálogos jii-gelinos, ó Conversañanes entre un Ecle.-
siástko y un Arahe ; sahrs la Leí. y Vota del Celibato.-^, 
Poi' un RellgosO Eípafiol: obva postuma*. 

Invadida mi provincia por los Franceses en Junio de ISOS; 
y no tenienJo yo cura de ¡ihnas, ni motivo alguno que coho-
iiestüse mi permanencia en paises ocupados por enemigos; 
determiné iibandonuí* mi patrio suelo, mientras gimiese 
baso la esclavitud. Psra ello recogí algunas halaj/is y ropa, 
el breviario, y 13,000 reales que me proporcionaron mis 
aliorros y varios de mis amigos. Llegué á la costa con mu
chos trabajos, y no pocos peligros; y me embarqué en un 
buque Inglí:s. Navcgáliamos i'elizmcnte; mas á los dos días 
nos cargó im temporal tan recio, que nos vimos precisados á 
entramos en Argel para evitar un naufragio, ,q\ie de Otro 

• modo hubiera sido inevitable, según nos aseguró el piloto. 
Qiial seria mi sorpresa en estas circunstancias, lo dexo á la 

consideración del lector: ¿Un clérigo en Argel? me decía 
yo á mi mismo,; ¿ que será de mi ? Mi religión, mis ropas 
clericales, la ignorancia del idioma, la poca cultura de estas 
gentes, todo me anuncia que aquí acabaré de perder mi tran
quilidad, mi dinero, y, lo que es peor que todo, mi salud. 

1* El Editor del JEspañol ha uuicho tiempo que piensa expo
ner sus reflexiones iSobre el ysanto de estos ílialtigos; asunto 
de la mayor importancia para España por sus relaciones mo
rales y políticas. Espeiuba solo atener un poco ile ocio en 
que pudipse medir de tal modo sus palabras que diese la menor 
piensa posible á los qus estvin disputólos á tomar esca'ndalo en 
estas u.iiterias. Pero habiéndole llegado de España los .Diálo
gos ele que publica.' uoa parte (obra evidentemente deun 
Teólogo Católico) ha cieido que haria mejor eti anticipar au 
publicación á qualquier otro discurso suyo proprlo sobre esta 
materia. El ediLor dp.l E.-^pañol no ptnhia toniM tan biüU el 
tono de escuela como el autor de los Dialugo:ij v aunque no 
introduciría por iuterloculov á un Aiabej no podría facilmenie, 
en el día, substiíairlc otro tim teológicamente instruido en b 
materia como el presente.—El Editor POIO añadirá una palabra, 
para los que se escandalizaren al leer el título ; ^ E i celibato cle-
l'jeal es, según todos, un punto de raerá disciplina \{ que riesgo 
íiay pues ea pesar las razones que ticrit; en pro y en coutrar 
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Absorto estaba yo en estas reflexiones, quaniío se llegó á mi 
un Árabe mui respetable que se habia acercado entre otros, 
y en cxceleoie castellano me dixo: " deponed esos temores, y 
serenaos, señor cura. Precisarnente venís á mi pais y á mi 
casa, en donde podréis estar con seguridad todo el tiempo 
que gustéis. La embarcación se repondrá de ios daños que 
haya sufrido, y seguirá su rumbo ¡ y entonces, si rio os aco
modare permanecer aqui, podréis determinar vuestro viage." 

-Como el que pierde el camino en una noche obscura, y de 
repente oye el sonido de campanas que le anuncian la proxi
midad del pueblo; así oí yo el meta! de aquella voz consola
dora, y volviéndome á é l : "seáis quien fuereis, le dixe, no 
puedo menos de alabar á Dios, y de daros gracias por el con
suelo que habéis deiramado en nñ corazón con vuestras pala
bras. Diosos pague !a hospitalidad que me ofrecéis: yo la 
acepto de buena voluntad; mas desde ahora sabed que por 
jnui grande que sea mi gratitud, nunca podré pagaros debida
mente, y como merecéis, este gran beneficio: j Oxala pro
fesarais mi religión! este es ,el premio que os deseo; mas la 
íé es don de Dios; él os la dé, y asi se io pido." 

Parecía que el Árabe, estaba mui atento á las expresiones 
con que yo le manifestaba mi reconocimiento; y, después 
de miiarme aigun rato siu decir palabra, al fin me contexto : 
" señor cura, no os toméis pena: que yo no hago mas que 
lo que debo, al ofrecer auxilios á un necesitado. Por lo de
más tiempo tenemos, y hablaremos quanto nos ocurra. 

Luego que llegamos á la casa de mi bienhechor, fui alosa
do en un aposento magnítico. E n él estuve dos dias asistido ' 
con todo ei esmero y cuidado que pudiera merecerle un her
mano. Pasado este tiempo vino á visitarme; y dimos prin
cipio á las conversaciones siguientes. 

Ecx,. 
, Att. 

DIALOGO I. 

Entre un Eclesiástico y un jh-ale, 

i Por fin os vemos; gracias &. Dios! 
i Habia de venir á interrumpir vuestro sosiego quando 

mas lo necesitabais ? 
EcL . Sea asi; pero mi inquietud no se calmará tan fácil ' 

mente. • 
A R . ¿ Queréis algún otro género de auxilió ? 
EcL N o : no hablo en ese sentido; sino porque no sose

garé hasta pagaros el beneficio recibido, 
1..2 
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A R . N O hái que pensar en eso. Sosegaos: estad aquí tí 
tiempo que gustéis; y partid quando os acomode. Por lo de-
mas mi situación es tal, que no echaié menos esos beneficios 
con <]ue queréis recompensar los ¡nios. 

Eci , . Si yo hablara de bienes temporales, vendría mui 
bien esa respuesta; mas son otros los que yo os deseo, 

A R . Si habláis de bienes eternos, os diré que son una 
paga mui superior al beneficio. 

EcL. No hai duda; mas es !a que debo desearos, porqué 
ciertamente es una lástima que hombre que posee vuestras 

; virtudes sociales, no gozc de las que presta la revelación. 
A R . Este asunto es muí alto. La le es un don de Djo^ 

y la vocación á la gracia es enteramente gratuita, como voso
tros decís: y así lo mejor es ponerse en manos del altísimo, 
quien cuidará de ntisotros mas de lo que pensamos. 

E c l . Es cierta; mas también lo es que Dios se vale d« 
sus criaturas para obrar estas mudanzas maravillosas: y 
acaso podria ser este el momento en que se verificase vues
t ra vocacioB) mayormente siendo yo un ministro de su re
ligión. 

A R . Pqra esto seria necesario entrar aliora en cuestiones 
de religión. 

E C L . ( V que Inconveniente puede iiaber en ello ? 
Alt. Dos tengo yo. El primero, que habiendo por clr'-

cucstancias extraordinarias que aquí no son del caso, estu-
íliado perfectamente el sistema de la reveíacion, y examinado 
con mucha detención vuestra teología, está demás en mi 
toda disputa, y toda iÍU5tracit)n que venga de afuera, Dexc-
mos, pifes, esto á la gracia. El segundo es que estoi preve
nido contra todo ecJesiíístico, y con fundamento; porque 
hombres que son ciegos píu'a sus propios intereses, no podrán 
ser mui Argos tratándose de los ágenos. Por tanto secií me
jor que yo o3 agradezca •vuestros buenos deseos, y descansemos 
por aliora. 

E C L . No ti'ato de molestar: ni me persuado pueda daros 
jnas conocimientos que los que decís tenéis sobre la religionj 
puesto que asegúrala el estudio profundo que de ella habéis 
l iecho; mas esa ceguedad de que nos culpáis á todo? los ecle
siásticos, no puede menos de llamarme mucho la atención, 
•, -AR. Para satisfacer esa curiosidad seria necesario entrar 

• en cuestión; y no habiendo yo aceptado la que me propo
níais, no es justo que os provoque á otra. 

E C L . Pero notad que hai una gran diferencia, porque yo 
»ce.pto la vuestra con mui buena voluiitad. Deseo oíros. E l 
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-modo en que habláis nuestra lengua; lo que mé decís del'es-
tudio que habéis hecho de nuesnos sistemas teológicos, el 
modo de raciocinar que advierto en vos, tan riiverso de io 
que promete esa tiniitana y turbante—todo esalta mi curio
sidad en extremo. Hablad pues, y no me creáis capaz de 
resentfríne de vuestros argumentos, sean quales fuei'cn, con tal 
que como espei'o- de vuestros modales, sean razones y ao 
burlas. 

A H . EsÉad seguro de eso: y con tal que por mas que os, 
aílmire lo que oigáis y veáis en mí, nada me preguntéis 
sobre mi historia—yo entraré en la discusión con mucho 

- gUStff. 
Eci , . Yo Os lo prometo. Empezemo^ paes ; y decid

me que ceguedad es de la que habláis. 
A R . ¿ No os es gravoso el celiliafo ? 
£ c L . Suponed por un instante que si, y continuad. 
Alt, i Y quien os ha impuesto ese yugo ? 
EfcL. i Quien puede dudarlo ? La religión : la iglesia t 

nosotros mismos. Quando digo la religión, hablo de¡ nuevo 
testamento, porque el viejo para nada viene al caso en esta 
materia. 
• A R . ' Ya lo supongo. Pero en el Nuevo Testamento 

jdonde esfá ese precepto? porqiie yo leo en Sao Pablo; 
-De virgimhus pr^cepinmDomini non habeo; consilmm 
irnteni do. 

EcL. Ya lo habéis respondido: es im consejo; y asi no 
entiendo á que viene eí preguntar donde se iiaila e! pre
cepto. 

A R , Según eso observáis el celibato como un' consejoi 
E G B , i Quien lo duda ? 
Alt. Podéis, pues, dexaiie de observar quando os pa

rezca;' y seréis solamente imperiectus por esta inobservanciai 
EcL, No, poique lo observamos por voto, ó por leí : y de 

consiguiente la transgresión es un eiimeii. 
A B , i Lastima es que sea una crimen lo que pudiera ser 

solamente una imperfección! pero ;como ha de ser? Vues
tra iglesia ha quevido como enmendar la plana á Ji.*!U Cristo, 
y llevar este asunto mas allá dCi lo que ¿1 Indicíí. Mas de
cidme ; quien os lia dado facultad para hacer este trastorno f 
pues qué ¿ no podíais observar el conse}0 sin elevarle á .pre
cepto por medio de un voto, 6 de una íei ? 

EcL, Quando hacemos este roto, 6 nos sugetamos á esta 
!ei, tenemos libertad porque nadie nos fuerza lí ello, y hace,-
JHCK este sacrificio en obsequio de Dios, 

I 

'í 

V 

i 
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A H , ¡Ya! coft que si yo tomo este alfange, y con libe?-
iaá, y sin que nadie me fuerze, me (|iil¡o hi vida ó me corto 
una pierna en obsequio de Dios, haré una gran cosa; ¿ no es 
esto? 

EcL. No ; porque nuestra vida y nuestro cuerpo son de 
Dios : son dones suyos, de los quides no podemos disponer sin 
un expreso mandato divino; como, por exemplo, quaiido los 
sacrificamos por la fé y ias buenas costumbres, 
. A B . ¡ Y q u e ; ¿la libertad, y nuestras naturales inclina

ciones,-no so» también dones de Dios, como la vida y los 
miembros del cuerpo ? ¿porque, pues, las sacrificáis, sin que 
Dios os haya impuesto tal precepto? ¡Con que sev a pecado 
cortarse un dedo en obsequio de Dios, y sevá obsequiar á 
Dios privarse de su libertad, y de sus inclinaciones naturales 
])or medio de un voto ó de unu lei! ¿ Eü donde estamos, se-
Sor cura f Vosotros no veis estas contradicciones; y queréis 
ser respetados de los hombres como maestros! Decidme si no 
¿ á donde hai ni el menor vestigio en todo el nuevo testa
mento qué autorize este tjastorno de elevar á precepto el con
sejo para su observancia ? 

EcL. i Jesu Cristo ha dado tantas pruebas de que amó la 
virginidad! 

Aii. Y sin embargo íí ningún estado la mandó; y vo
sotros os adelantáis á imponeros este yugo, tan apretada
mente que solo á fuerza de crímenes podéis romperle ó sa
cudirle. 

EcL . Pero sí así no fuese, ¿ quienes serian seguidores del 
consejo ? ó (quantos permanecerían constantemente en su 
observancia! 

A R . Suponed que no hubiese ninguno, ó que desasen de 
observarle ahora los que antes se hubiesen ejercitado en ('1: 
í no es esta la naturaleza del consejo ? ; y qué inconveniente 
ni que trastorno se seguirla al estado, n¡ á lu. religión, ni á la 
iglesia de esta nianera J e observancia ?, 

EcL . Pienso que se seguirían muchos. 
An. No paséis adelante. Si así fuera, hubiera dicho Jesu 

Cristo: " los que traten de agradarme con la práctica del 
consejo evangélico, han de observarle de tal manera que ea 

, ningún tiempo podrín abandonarle sin ser criminales : se han 
de privar de 5u libertad en obsequio mió: han de ligarse con 
im voto indisoluble, ó sugetarse á la fuerza que impone una 
leí," No habiendo Jcíu Cristo dicho estas palabras ni otras 
equivalentes ; no íiallándose tampoco en todo e! Nuevo Tes
tamento el menor vestigio de este modo de observancia; cg 

' ^ 

I: 
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claro que no bai mandato divino que la prescriba en estos 
tínninos, 0 e b e , pues, quedar como consejo; y de consi
guiente, ios que hoi lo practican pueden niafiana dexar de 
practicarlo, sin ser criminales por la omisión, y nieieciendü 
solamente la nota de imperfectos. Todo eslo prueha que 
Jesu Cristo no vio esos inconvenientes que vosotros veis, ó 
afectáis ver, con injuria de! fundador de k religión. 

EcL, Con que toda'la fuerza del argumento consiste en 
la libertad del hombre i no es asi ? 

A R . Asi es. La libertad del hombre es la facultad que 
tiene de hacer todo aquello que no es contrario Á la le! eterna 
y natural; y á las incünaciones naturales que Dios le ái6. 
y toda lei humana, ó institución, ó acción posterior que le 
prive de esta facultad, es nula é injusta, como contraria ¿ la 
leí eterna y natural. Si se dice que en esto no se priva ei 
hombre, de su libertad, sino del cxerclcio de ella : os respon
deré que la libertad que le queda, solamente puede ser ob
jeto de algunas vanas questioues escolásticas; mas los hom
bres que piensan, y no se pagan de palabras, no podrán ' 
menos de mirar como un don funesto una libertad que üo 
puede ponerse en exercicio, sin ciímenes y sin infamia. 

Consiste también la fuerza, en que el hombre \io puede 
privarse de sus dones y potencias naturales de alma ó euerjio, 
y de la libertad de usar de ellos con arreglo á sus fines, ni 
aun en obsequio de Dios, sin que preceda un mandato divino 
qiie asi se lo ordene. Del mismo modo que no puede qui
tarse la vida, ni dexársela quitar de otro, n i mutihuse, sin 
que le conste que Dios se lo marida, eomo sucede en el 
íiiartirio. Lo demás no es obsequiar á Dios, sino injuriarle. 

EcL. ¿ Én el matrimonio no se priva el boinbie en obse
quio de su consorte de la libertad de unirse á otra persona? 
¿porque pues, no ha de poder iü;ual mente hacer este saerifieio 
en obsequio de Dios, cuando se dedica al monacato ó eleil-
cato? 

A R , Porque en el primer caso hai un precepto divino, y 
en el segundo nó, A los casados lia dicho Dios espresa ni e nt e : 
i o (¡ue Ilios unió, el kmnl/re no lo separe; y por esto sa
crifican mutuamente la libertad de unirse á otrü perdona, vi
viendo la primera. Mas ¿á donde hai tal precepto divino 
para los que se dedican al estado eclesiástico, secular tí regu-
Jar ? i Lo habéis visto en alguna parte ? 

EcL, Precepto divino ciertamente que no le lial: y si 
ie hubiera, dexaria.el celibato de ser consejüj pero precepto 
*;lesiíistico, si. -

^ 
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Aft. Alia llegaremoB; y se exñminatá este punto con 
toda la detención que gastéis. Siguiendo aliora k conipa-
racion digo que no hai ni puede liaber tal semejanza; potr 
que, ademas del precepto diviuo que hai en el matriinonio,-
es inmensa la diferencia entre este y el celibato. En el.ma
trimonio se priva el hombre de su libertad para satisfacer sus 
deseos naturales, y propagar k especie; mas en el celibato, 
para ir contra estas mismas inclinaciones naturales, y ante
riores á todo pecado y corrupción que se suponga. Bl matriz 
monío es de lei natural, y el celibato nó. La conservación 
de la especie, y todo lo que á ella dice relación lia entrado 
en gran manera en las miras y en el sistema de! Criador: y á 
estas miras y ¡í este sistema es diametralmente opuesto el 
celibato. Es necesario, pues distinguic las materias ó cosas 
(le que el hombre puede disponer, y sobre las qiadfs puede 
exertilar su libertad^ porque ¿quien duda que de las cosas 
usuales y que esfan á su alcance, como los bienes de fortuna, 
puede el hombre disponer á su arbitrio, mientras no que
brante ninguna lei ni perjudique intercfcs de otio? pero np 
puede primarse de sus dones uaturales de alma ó cueipo sin 
mandato expreso divino, l'orqtie, no hai medio: si yo, sin 
pste mandato, puedo privarme de mi libertad en obsequio dé" 
Dios, puedo igualmente, en obsequio suyo y sin su mandato, 
mutilarme (¡uaiido me parezca que. <!bro bien en praclicavlo 
asi. 0 ixe mientras no quebrante ninguna lei ni peijudique 
intereses de otro, porque iñ aun de los bienes de foiíuna 
puedo JO disponer, si perjudico con mis contratos á mis hijos, 
tí á (¡uaiquiera otra persona que tenga á elios un derecho an-
tci'ior: 6 si quebranto alguna lei naiural 6 divina, Pero me 
lianian mis ocupaciones j y pues aun no esiá concluida la ca
rena del buque, mañana conlinuaremos. 

No había yó heciio nunca, ni oido á nadie, estas reflesJo-r 
nes. Me parecieron expelas; pero por otrw parle tenia, tan-r 
tos motivos para respetar t í ccllbaio, qual se nos exige: que 
suspendí todo juicio, y conlemándoine con escribir lo que el 
Árabe iiabia dicho, determiné no hacer ninguna reflexión 
anticipada hasta acabarle de uir, Al siguiente dia, después 

- de saludarnos dimos principio al. 

' PIALOGO ÍI . 

ScL . Hablemos ahora del precepto eclesiástico del celi
bato,'si os parece ya tiempo opoituno. 

A R . Juzgo que antes de llegar á este examen nos faltan 
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otras consideraciones. Ya hemos visto que el hombre no 
tiene facultad para privarse de ser hombre: esto es, dei USQ . 
de sus potencia? naturales de alma ó cuerpo, sin UÜ expreso 
mandato divino. Estamos tainbien de aciieído en que Jesu 

• Cristo manifestó lo apreciable que )e oran la virginidad y el 
celibato; y que como cosas superiores y mas excelentes que 
el matrimonio, las aconsejó. Y por íihjmo hemos convenido 
en que no hai vestigio a!guno en todo ei nuevo testamento 

•por donde se infiera que los seguidores del consejo debau li
garse por voto 6 por lei para observarle, ti'astornando de eíite 
modo su naturaleza y elevándole á precepto. Como este tras- . 
toino se h;i hecho por derecho humatio, esto es, por leyes 
puramente eclesiásticas, parece que el orden de las ¡deas nos 
ílebia conducir natmalmente á mirar y este punto baxo el ^ -
jtecto del derecho humano. Mas yo creo que para entrar en 
esta question con mas claridad, y resolverla con mas expedi
ción, convendría no dexar por tocar ninguna ¡dea de la virgi
nidad y el celibato, que tuviese relación con e! derecho natu
ral. Por esta razón debemos examinar primevo, si son vlrn 
tudes, ¿ No os parece que este es el tírden? 

EcL, Si hubiera lugar & la duda, convendría en ello; 
mas ¿quien puede dudarlo? Ya San Gerónimo refutó com
pletamente í Joviniáno y Vigilangio, y quedó üiunfante esta 
causa. 

A R . . Sí,, triunfaría ciertamente; pero sena de Jos errofes 
de estos dos hereges. Mas corno aqiii no tratamos de errores, 
no vienen al easo San Gerónimo, ñi Joviniáno, ni Vigilancio, 
Confesamos la excelencia y superioridad de la virginidad y 
del celibato sobre e) matrimonio: et aprecio que hizo de ella 
Jesu Cristo; y el consejo que did. No entiendo, pues, á que 
viene, esa observación, Pero sigamos. No hai inas que tres 
clases de virtudes; intelectuales, morales y teologales, ¡ A 
qual lie estas clases pertenecen? 

EcL, No hai duda que ni son ••.•htudes.intelectuales nt 
teologales: debe, pues, quedar como cosa indudable que son 
sirtudes morales. 

A p . Vosotros que leéis.tanto á Santo Tomas de Aquiíip 
¿ignoráis que quiere decir virtud moral ? 

EcL, Me acuerdo inui bien que en el artículo 1" de la 
cuestión, cincuenta y ocho de la prima secundas dice que, 
para entender lo que quiere decir virtud moral, conviene 
saber que sigiiiíica la palabra vios. Que esta unas veces sig
nifica costumbre, y otras inclinación natural ó casi natural 
para hacer alguna cosa: y que la virtud moral se llama asi de 
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la palabra mos tomada en la segunda aeepcion: esto es^ según 
que significs incliíiacioir. 

A H . Seguí] esa doctrina : virtud moral quiere decir \irtud 
natural, ó que encueutrií diripósieion en la naturaleza. 

EcL. Ciertamente. 
A R . i Y son los liombies inclinados por naturaleza- al ce

libato) ó á la virginidad ? 
EcL. No. 
Á R , Luego lío son virtudes naturales, y por consiguiente 

no son morales. La natundeza inclina á la unión y á la pro
pagación, aun antes de todo pecado original; porque este 
deseo ó inclinación lo iiiiprimiti Dios en el hombre inocente: 

- y para que lo satisficiese con honestidad y santidad instituya 
desde el principio cl'lazo indisoluble de! matrimonio de uno 

• con una. .¿Como, pues, podrán llamarse virtudes morales la 
virginidad y el celibato, quando no solamente no son natu
rales, sino que están diametralmente en oposición con los 
deseos naturales é inocentes que Dios puso en la naturaleza 
desde el principio í 

JÍCL. Conáeso que la reflexión me. hace fueiza-; porque 
• aunque me ocurre la idea de la eoneupiscencía y del desor
den 

A R . Para eso si. que ha! virtudes morales, para refrenar 
el desorden de la concupiscencia: para eso estati la cas
tidad, !a continencia, el pudor, &c. porque la naturaleza 
inclina al orden: y ved aquí la segunda prueba de lo que voi 
diciendo. 

EcL. Veámosla. 
A H . La tomaienios de! oficio de las virtudes. Cada una 

se opone á un vicio ó desorden especial, y lo refrena y co 
hibe. De modo que donde se halla una especial razón t!e 
desorden ó deformidad, alli.hai una razón para poner una vir
tud especial y distinta de las demás. Seria mui fácil numerar , 
los vicios, y las virtudes que k s son opuestas; y conocer pal
pablemente que ninguna está ociosa, y que la práctica de 
todas ellas ordena ai hombre para que viva según la razón y 
la leí natural. Esto supuesto, pregunto ahora { á que vicios 
ó desordenes se oponeiijla virginidad y el, celibato? ¿quales 
son estos contraríos ? 

Ecí , . l í o me atreveré á oponerles los vicios de disolución, 
y sus conjuntos, como la gula, la ebriedad, la impudicicia, 
&C. porque contra todos ellos hai especiales virtudes, la 
pudicicia, la sobriedad, la abstinencia, &c. Es menester 
.cónfesailo de buena fe: lo que se opone á la virginidad y a) 
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celibato es el matrimonio; y ya veo iit consecuencia que vais 
ú deíJucLV, 

A B , Consecuencia es tan iiimetllata, tan legítima, y tan 
forzosa, que vos mismo la habéis ya deducido. Si el ma
trimonio no es un vicio ni un desorden ¿ como, por oponerse 
á él, el eelibato, y la virginidad se Haiiían virtudes morales? 
Serán otra cosa como luego veremos; pero virtudes niorales 
de ninguna manera. Y de aqui nace una consecuencia 
que a! mismo tiempo es la tercera prueba de lo que vamos 
áiciendo, 

EcL. ¿Y qual es? 
A R , E s esta. Toda virtud moral está mandada por leí 

natural, y el hombre estíí obligado por este mismo derecbo á 
practicarlas todas; porque habiendo sido criado para vivir se
gún la recta razón y el orden establecido por Dios, es un 
deber suyo evitar todos los pecado?, praelíeando las virtudes 
que les son opuestas. Mas como la virginidad y el celibato 
no tienen por contrario á ningún vicio ni ¡t ningún desúr-
den ; de aqui es que en UcgMido á este punto no encon
tramos pecados ijue evitar, ni virtudes que piacticar en fuerza 
de esta léi. ¿ Como, pues, podrán colocarse entre las virtudes 
morales ? 

EcL. ¡Pues qué son según eso, ó en qué clase las colo-
paremos? Convenís en que son mas excelentes que el ma
trimonio: que JesB Cristo las practicó y aconsejíí; y por 
Otra parte <lemostrais qtie no son virtudes morales. ¿ Q,ue 
Co^a pues, serán ? 

A R . POCO trabajo cuesta poner nombre á las cosa?, cono
cida su naturaleza. Pcio ni aun para esto necesitamos inven
tar nada por nosotros niisnios. Jcsu Cristo en el capitulo 19" 
de Sn. Mateo, las llamó dones de Dios, qu« no da á todos, 
sino solamente & aquellos que quiere. A'on ojnnes capiwnt 
verbum /me; sed qiúhas datum est. E l Apóstol, en* ei ca
pítulo 7" de la 1" carta á las de Corinto, dice: Quiero que 
todos vosotros seáis como yo; pero cada, tino tiene su don 
propño. También dice que son misericordias de jDlos, 
Doi aiHSpJu como hombre que he consegimlo misericordia 
de Dios pura serle fiel. Los P P , de la Iglesia los llaman 
dones sobrenaturales que no están incluidos en la k í : qnain 
nec natura suls inciasit legiLus, dice • San Ambrosio lia-

, ¡ikndü de la virginidad: que elevan á los hombres sobre su 
esfera, y los büccn ángeles; y otras cosas por este estilo. Sí 
estáis versado en sus obras eonocereis si los cito con verdad 
ó no. 
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E c i - fvo hai (luda que así hablan. 
Aii. N i podian hablar de otra manera. Podrán pues, • 

Háriiai"se favores extraordinarios de Dios; ini^ericordiaff y 
dones suyos, tanto mas extraordinarios, quanto mas sobre la 
naturaleza que crio, los inipulsos que ia imprimió, y las lej-eS 
que en ella gravó para su conducta y gobierno. Dones que 
t'Oinunica extraordinariamente á algunas de sus criaturas, 
como y cuando le place, por ostentación de su omnipotencia: 
ó acaso para otros fines que á nosotros se ñus ocultan. E n 
«na palalira, es menester eonvenir que estos dones, ó favores, 
están fuera de toda !ei nafural y divina: y que ni Dios en su 
creación, ni Jesu Cristo en su redención, han querido im
poner á los hombres semejante precepto; sino que son opera
ciones de Dios secretísimas, tíe todo punto extraordinarias, é 
incapaces de su;;Gtarse á cálculos, ni á reglas, ni á lei ó esta
tuto alguno de los hombres. 

De aquí inferiréis ¡ i^uan desviados van de la verdadi y 
cuan opuestos á las intenciones de la naturaleza y del reden
tor, los hombres que han querido temerariamente poner la 
mano en este asunto: y crear para ello corporaciones y pres
cribirles regias, exigiendo para profesar ciertos estados la 
observancia de la virginidad ó del celibato; y exigiéndola [wr 
votos ó leyes; y exigiéndola perpetuamente hasta el úí'tinio 
momento de la vida ! ¡ qué tiorror! ¡ qué desgracia! j y qué, 
consecuencias tan terribles! 

EcL. i Basta ! ¡ Dexemos esto! ¡ ya lo veo todo ! 
A R , Dexemoílo: también yo me incomodo. 
Fueron tantas las ideas que me ocurrieron con estas re

flexiones que estuve por mucho tiempo distraído. Vuelto eri 
mí, ijuscaba al Árabe; pero ya se había ido; " i Qué hombre 
es este ? decía yó entre mi ? Mas sea quien fuere, él, hasta 
ahora, lia hablado la verdad; y en todas sus conversaciones 
parece que trae en una mano la lei .natural, y en !a otra el 
evangelio. ¿Mas podra hablar del mismo modo y sin des
lizarse quando descienda A tratar del derecho humano ecle
siástico ? Tomo mucho que n ú ; y siento en 'gran maners 
verme empeñado en una question, de la qual no sé yo cfímo 

• podré salir. Siempre me ha parecido durísima la disciplina 
de la I.glesia oii este punto; pero nada mas. Aquí he dete
nido el pato, y iie cenado los ojos para no ver ias eoiisen-uen-
cias; porque de nada sirve tíi ver, quando la luz no sirve nara 
obrar. Mas este hombre no lia de guardar en adelante mo
deración ; y en fuerza de tos principios evidentes, en que ne
cesariamente hemos convenidoj deduciiú consecuencias teiri-
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bles. Yo las veo de antemano ¿ qué he de hacer? Dios es ia 
misma verdad, y me ayudará, si este hombre es falaz y em- , 
bustero." 

{Se contin-uará en el siguiente nvinero.) 

D E S P A C H O S D E L O R D W E L L I N G T O N . 

SanEstevan, 1° de Agosto, 1813. 
Mylór.—Habiéndose efectuado dos brechas en San Sebas~-

fiaa el dia 24 de Julio, se diei-oii ordenes aquel Kucino dia 
para atacarlas el 25 por la maiíana. Siento tener que decíc 
tjue ésta tentativa para npoderurno.s de k plaza sallo l'allida, y 
nuestra péíditla í'ue muy considei-aijle. 

El mariscal Soult hadia sido nombrado líeutemint de Venv-
pereiir y comandante-eu-gefe de los csércííos Franceses en 
iíspaúa y provincias meridionales de Francia, por un decreta 
imperial de! \° de Julio; el marisciil llegó al esereito y tomú 
el mando el dia 13 de Juíio, y habiéndosele reunido casi al 
misma tiempo el cuerpo í^ue liubia estado en K îiiifiM al man
do de! general Claiiscl, v otros rei'uerzos le dio el nombre de 
exército de España, y lo organizo en nueve divisiones de in-
íanteria, que formaban la derecha, centro é izquie.rda al 
jriando del general Reille, conde de Erlon, y general Clause], 
como tíiuieutes-generales, y una reserva al mando del gene
ral Villatte; y düs divisiones de dragones y una de caballería 
ligera, las dos prijneras al mando de los generales Treíllard y 
Tilly, y la ultima al delgeneral Pierre Soult. Habiasele asig
nado al exército bastante artillería de la qual habia ya llegado 
iiBS porción considerable. 

El exército aliado estaba apostado como ya he informado 4 
V. S. en los pasos de las montañas. La brigada de infanteria 
Británica del mayor-general Byng, y la división de inlüoteria 
Española del general Morillo, estaban á la derecha en el paso 

- áe Roneesvalles. El teniente-general sir Lowry Cok- estaba 
apostado en Víscari'et para sostener á estas tropas; y el te -
.íiiente-genera! sir Thonras Picton, con la tercera división, so 
hallaba en Claque, de reserva. 

ll\ teniente-geuej-al s¡r Rowland Plill ocupaba el valle de 
Ba=tan con el resto de ia segunda división, y !a Portuguesa al 
mando del conde de Amarante, habiendo destacado la brigada 

;F«rtuguesa del general CaDJpbell á los Alduides, deotcy de! 

4-, 
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féiTÍtorlo Francés. La división ligera y lá séptima ócupabáii 
los altos de S;inta Barbara, el pueblo de Vera, y el Puerto 
de iLclialar, y iiKinteriíLii la comunieacion con el valle de 
Bastan; y !a sexta división estaba de reseiTa en San Estevaq, 
Xia división del general Longa manfenia la comunicación 
entre las tropas que estaban cu Vera y his del teniente-general 

- sir Tilomas Graliam y del mariscul de Campo Girón, sobré el 
camino Real. 

J51 tlia -24, el mariscal Soiilt reunió las alas derecha é iz
quierda de so exérr.ito, con una división de su centro y dos 
divisiones de cabiilieria, en San Juan de Pie de Puerto, y el 
dia 25 atacó, con entre treinta y quaVenta mil íiombres, la po
sición tiel general Bytig en Roncesvalles. E l te ni ente-ge ne-
laí iír Lowry Colé se adelantó á sostenerlo con 3a quarta di-
visioni y estos oficiales .lograron mantener su puesto todo el 
dia. Pero el enemigo lo rodeó por la tarde; y el teiliente-
genera! sir Lowry Colé ju/gó necesario retirarse por la noche, 
y marchó á las cercanías de Zuhiri. 

En las acciones de este dia el regimiento 20 se distinguió. 
Da=i divisiones del centro del cxérciío enemigo atacaron la 

posición de sir lioivland Hill en ei Puerto de Maya que está 
á la entrada del de Bastan, aquel mismo dia por la tarde. 
E l Ímpetu de la acción cayo sobre las brigadas del niayor-ge-
neral Pringle y del mayor-general Walker de la segunda di
visión, ai mando del teniente-general el honorable Willianí 
Stcwart. Esias tropas se vieron, al principio, obligadas á 
ceder; pero habiendo sido sostenidas por la brigada del 

- mayor-general Eavnes de la 7" división, volvieron á ganar 
aquella parte de su puesto que era la llave de todo él, de modo 
que podían haberlo ocupado enteramente otra vez si las cir
cunstancias lo hubieran permitido, Pero llegando á noticia 
de sir llowland Hill que sir Lowry Colé se habia visto pre
cisado !í retirarse, creyó conveniente replegarse también sobre 
Irurita: el tiieinigo iiu pasó del Puerto de iVIaya, al dia si-
igiiiente. 

No obstante la superioridad de m'imero del enemigo, 
logró pocas ventajas sobre estas valientes tropas durante las 
siete horas de acoion. Todos los regimientos cargaron á la 
bayoneta. La conducta del regimiento 82, que se movió 
con la brigada del general Barnea, se celebra particular
mente. 

El teniente-general honorable William Stewart file ligera
mente herido. 

Yo nosupe estos acontecimientos hasta tarde por las noches 
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del 25 y 2(>: in inedia t amen te tomé disposiciones para concen
trar el exército á la derecha, mirando también al siüo de ¡Saii,_ 
Sebastian y al bloqueo de Pamplona-

Este se hubiera ejecutado temprano el día 2? á no ser 
porque el teniente-general sir -Lowry Colé y ei teniente-ge
neral sirThomas Picton concuvrieion en la opinión de que 
su puesto de Zubiri, no podia mantenerse todo el tiempo que 
era necesario para esto. ííetiraroníie, por tanto, el dia 27 por 
la muúana temprano, y tomai^on una posición para cubrir e! 
bloqueo de Pamplona, teniendo la derecha, que consistía de 
la 3" división, frente de Finarte, y extendiéndose á los cerros 
detras de Ola/, y la izquierda, que consistia de la 4° división, 
de la brigada del mayor-general Bynír, y la Portuguesa del 
brigadier-general Campbell en las alturas al frente de Vil-
lailia, con su izquierda en una herraita detras de Sorausen, 
en el eamino rea! de Ostiy, á Pamplona, y su derecha apoyada 
en un alto que defiende al camino real de Zuljiri y Ronces-
valles. ¡La división de infantería Española dei general 
Murillo, y la parte de! cuerpo de conde del Abísbal que no 
está empleada en el bloqueo, estaban de reserva. De este' 
ultimo iueron destacados los regimientos de Pi'avia y del 
Principe á ocupar parte del cerro de la derecha de la quarta 
división, que defendía al camino de 2ubiri . 

La cabaileria Británica, al mando dei te ni en te-gen eral sir 
•Stapieton Cotton estaba cerca de Hunite á la derecha, que 
era el imíco terreno en que podia moverse. 

Ei rio L/anz corre por el valle que estaba á la izquierda del 
exército aliado, y á la derecha del Francés, á lo largo del 

' cainíno de üstiz. Ue lado alK de, este rio hay otra cadena 
de montes, que tocan en Ligasio y Marealain, por cuyos 
puntos era preciso comunicar con el resto del exército. 

Yo llegue á las divisiones S" y -i^ qviando se estaban for
mando el dia 27 y poco después el enemigo formó su exér
cito sobre un monte cuyo frente se extiende desde e! camina 
real de Ostiz hasta el de Zubiri, y apostaron una división á 
Eu izquierda de aquel camino, sobre un aleo, y en algunos 
pueblos al frente de la 3" división. Tenían también aqui un 

• numeroso cuerpo de caljalleria, 
A poco de haberse formado, el enemigo aíacó el cerro i3e 

la dereolia de la 4" división, que estaba entonces ocupado por 
un batallón de 4» del Portugueses y el regimiento Español de 
Pravia. 

Estas troJ>as defendieron sn puesto y atrojaron de él al ene
migo con la bayoneta. Viendo la importancia de este perro 
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para nuestra posición, lo reforzé con el fegimíento 40 ; y éiej 
con los regimientos -Españoles del Principe y Pravia lo man
tuvieron desde entonces conti'a ios repetidos esfuerzos que 
hizo el enemigv) por ganarlo en los dias 2? y 3S. 

Casi a! mismo liempo que el enemigo atacaba esta altura 
el día 27) tomó posesión del pueblo de Sorausen que está en 
el camino de Osíiz, logrando de este modo una comunicación 
con aquel camino; y mantuvieron un fuego de fusilería por 
toda la linea hasta que oscuvetio. 

£1 dia 28 por la mañana se nos reunió la sexta división de 
infantería y dispuse que se ocupasen las alturas que están á ia 
izquierda deí valle por donde corre el Í.anz, y que la tí* divi
sión se formái'a al través del valle á retaguardia de la 4= divi-* 
sion apoyando su derecha en Orieaiu, y su izquierda sobre los. 
altos arriba dichos. 

Apenas h.-ibia tomado su posición la G' división quando fue 
atacada por una gran fuerza enemiga, que se habia reunido 
en el pueblo de Sorausen. 

N o obstante, su frente estaba tan hien defendido p o r e l 
fuego de sus tropas ligeras desde los altos de su izquierda, y 
por el di3 los altos ocupados por la 4* división y la brigada 

'Portuguesa del brigiidier-general Campbclij que el enemigo 
, fue bien pronto recliazado con inmensa pérdida causada por 

ios fuegos del frente, ambos flancos, y retaguardia. 
Para sacar i siu tropas de la dificultosa situación en que ae 

hallaron en el vailc de Lanz, el enemigo atacó la altura en 
que se apoyaba ia izquierda de la 4"' división, y se hallaba 
ocupada ¡̂or el 7° de Cazadores; de la qual tomaron una po-

. sesión momentánea. Atacólos Otra vez el 7° de cazadores 
sostenidos por el mayor-general Ross á la cabeza de su brU 

* gada de la 4" división, y los arrojaron de la altura con gran 
pérdida. 

En esto se hizo general la batalla por todo el frente de los 
- altos que ocupaba la 4^ división, y en todas parres nos era fa

vorable, exceptuando e! punto en que se hallaba apostado un 
batallón del 10 de Portugueses de la brigada deí mayor-ge
neral Campbell. Este batallón fue obligado por fuerza supe
rior á replegarse inmediatamente sobre la derecha de la bri
gada del mayor-general Ross, y en consequencia el enemigo 
se estableció sobre nuestra linea, y el mayor-general Ross se 
yjo obligado á retirarse de su puesto. 

Mandé, pues, á los regimientos 2? y 4S que cargasen, 
primero al cuerpo enemigo que se había establecido primera-
menta sobre la altura, y después :il de la izquierda. Ambas 
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ataques se lograron y el enemigo fi^; precipitado con in
mensa pérdida ; y habiéndose al mismo tiempo adelantado la 
G* división & una parte del valle que estaba mas cerca de la 
izquierda de la 4 ' cesó enteramente el ataque, y fue debü-
mente cominuado contra otros puntos de nuestra linea. 

Etuvííiite esta batalla la valiente división 4" que tan fre-
« îicn temen te se ha distinguido, se excedió á sí misma. Todos 
los regimientos Ciirgaroii á la bavoneta; y los N"'. 40, ?> 30> 
y 23 lo liicieíoii quatro veces. Sus oficiales les dieron el 
exemplo, y aí mayor-general Ross le mataron dos caballos 
que montaba. Las tropas Portuguesas se portaron también 
adniirableincnte; y tuve mil lazones de estar satisfecho de 
los reginiicntüs del Principe y Pravia. 

Habia yo mandado al teniente-gen eral sir Rowland Hi l l . 
que marcbíra por Lanz sol)re Lizasso, luego que bailé que 
ios ten ¡entes-ge ñera! es sir Thomas Picton y sir Lowry Colé 
habían desado á Zubir i : igualmente mandé al teniente-ge
neral conde de 0alhousie que marcábase de San Estevan al 
iiiismo punto; adonde ambos llegaron el dia 28 y la 7* divi
sión vino á Alarealaln. 

La fuerza enemiga que habia estado al frente de sír Row-
land H¡1!, siguió su marcha y llegó á Ostiz el dia 29. Re
forzado de este modo el enemigo; ocupando una posición eii 
las montañas que p;necia casi inatacable, y viendo que no po
dían hacer mella en nuestro frente, determinaron rodear 
nuestra izquierda por medio de un ataque contra el cuerpo 
de sir Rowkud Hill, 

Reforzaron, con una división, á las tropas que hablan ya 
estado en acción con di, ocupando aun los mismos pumos 
de la montaña, en que habia estado su principal fuerza; aun_-
que retiraron sobre su izquierda las tropas que ocupaban los 
altos al frente de la a" división, y. habian ocupado en fuerza 
la cresta de ia montaña que estaba á nuestra izquierda del 
Lanz, al frente de las divisiones (>" y 7''j comunicando de 
este modo la derecha de su posición con las divisiones desta
cadas para atacar al teniente-general sir Rowland Hill. 

No obstante, determine atacar su posición, y mandé al 
teniente-general conde de Dalliousie que se apoderase de la 
cima de la montaña que tenia al frente, con lo qual la dere
cha de! enemigo seria envuelta; y al teniente-gen eral sir 
Thomas Picton que atravesara los altos en que se apoyaba \a. 
izquierda del enemigo, y que !a envolviese por el camino 
que va á Roncesvalles. Tomáronse todas las disposiciones 
para atacar al frente de !a posición del enemigo, al instante 
que empezase á notarse el efecto de estos movimientos sobre 
sus flancos. El mayor-general honorable Edward Paken-
bam, á quien yo habia enviado á tomar el mando de la fi^' 
división, á causa de haber sido herido el mayor-general Pack^ 
rodeó el pueblo de Soiausen, luego que el conde de Daí-_ 
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houí.le desaloja al enemigo de la montaña que defendía á 
aquel flanco; y la C división y k brigada del mayor-general 
Byng que bahía relevada á la 4" divisiou eu !a izquierda de 
nuestra posición en el camino de Ostiz, atacó iumediata-
meutc y se apoderó del pueblo. 

Ül teniente-gen eral sir Lowry Colé atacó tambícn el frente 
de la principal posición del enemigo con el 7° de cazadores, 
sostenido por el 1 ITeginiiento Portugués, el-10, y el batal
lón que manda el coronel Bingham coniptiesto de Ion rcgí-
tnicutos Quesn's y b'i. Estas operaciones oljligaron al ene
migo á abandonar una posición que es de las mas fuertes é 
iuaccessibles que he visto ocupadas por tropas. 

Jín su retirada de ésta posición ci enemigo perdió un gran 
número de prisioneros, ' 

N o puedo aplaudir suficientemente ia conducta de todos 
los oficiales generales, oficiales, y tropas durante estas opera
ciones. E l ataque hecho por el teniente-general conde Je 
Dalhousie fue admirablemente dirigido por su Sefioria, y exe-
cuCado por el mayor-general Inglis, y las tropas que compo
nen su brigada; y el de los mayon'S-generales honorable Éd-
ivard Pakeiiliaii) y Byng; como igualmente el de! teniente-

f eneral sir Lowry Colé y el movimiento executado por sir 
'liornas. Pie ton, merecen mi mayores alabanzas. 

Este ultimo oficial cooperó al ataque de la moiitaíía desta
cando tropas á su izquierda, ocasión en que el honorable 
teniente-coronel Trench fue herido; espero que no sea 
gravemente, 

Entanto que se exeoutaban estas operaciones, y al paso 
que observaba su buen éxito, destacaba tropas á sostener á sii 

• Rowland Hill . 
El enemigo se presentó á su frente tarde por la mañana, é 

inmediatamente empezó una maulobra extendida sobre su 
flanco izquierdo, que le obligó á retirarse desde un alto que 
ocupaba detrás de Li^asso, á la cordillera inmediata. Allí 
se mantuvo; é incluyo su relación sobre la cuiidueta de 
las tropas. Yo seguí al enemigo después de su retirada desde 
la montaiía á Olaque, adunde me hallé al ponerse el sol, in
mediato á la retaguardia de su ataque contra el teniente-ge
neral sir Rowland Hill . Retirarouse de su frente por la 
noche, y ayer tomaron una fuerte posición, con dos divi
siones, para cubrir su retirada en el paso de Doi'ia María. 

E l teniente-general sir Rowland í l i l l y el conde de ,DaI -
,.housie atacaron y se apoderaron del paso á pesar de la vigo

rosa resistencia del enemigo y lo fuerte de su posición. 
Siento añadir que el teniente-general honorable William 
Stewart fue herido en esta ocasión. 

Incluyo el parte del teniente-general sir Rowland Hil l . 
Entretanto me movi con la brigada del mayor-general 

Byng y la 1' división al mando del íenjente-geiícral sir Lowry 
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Colé, por el paso de Veíate sobre Inirífa, á fin de rodear la 
posición del enemigo en Doña María. E l mayor-general 
Byng toniü en lilizondo un gran convoy que iba al enemigo', 
t; hizo muchos prisioneros. 

Hoy hemos continuado persiguiendo al enemigo por e! 
valle del Bidasoa, haciendo muchos prisioneros, y tomando 
mucho bagage. El mayor-general Byng se ha apoderado 
del valle de Bastan y de la posición del Puerto de Maya, y el 
exército estará esta noche casi en las mismas posiciones que 
ocupaba en 25 de Julio. 

Espero que S. A, R, el principe regente quedará satisfeciio 
óe la Conducta de las tropas de S. M. y sus Aliados en esta 
ocasión. E l enemigo, liabiendose reforzado considerable
mente y vuelto á equipar después lie su ultima derrota, liizo 
una forniidable tentativa para le\'autar el bloqueo de Pam
plona con el total de sus fuerzas, á excepción de la reserva a l 
mando del general Víllattc que permaneció al frente de nu.es-, 
tras tropas en el camino real de Irun. 

Esta tentativa ha sido completamente frustrada por las 
operaciones de solo ima paite dei exército aliado, y el ene
migo ha sufrido otra derrota con pérdida bien grande tanto 
de oficiales como soldados. 

Las esperanzas del enemigo no se le limitaban al socprro 
de Pamplona, y eran verdaderamente muy grandes- Tra 
jeron á Espaiía un gran cuerpo de caballería y gran niimero 
de cañones; armas que no se ¡jodian usar mucho por ninguno 
de los exercitos en el punto en que se i'erificó la batalla. E l 
día 28 por la tarde enviaron sus cañones í San Juan de 
Pie de Puerto, y asi están ya de vuelta y seguros en Francia. 

[Aqui siguen los elogios; entre los qualcs se lialla el del 
conde del AbisbaJ, en quanto pudo contriliuir á estas opera
ciones, sin desatender al liloqueo. " Ya he hecho mención 
{dice mas adelante lord Wellingtcn) de la conducta de loa 
regimieiítoa de Pravia y el Principe, que pertenecen á la re
serva del exército de Andalusia, y se hallaron en cirunstan-
cias muy crit ícís; y todo el cuerpo se vio animado del mismo 
espíritu de zelo que inspiró ü las tropas de la posición."—— 
" L a buena conducta (añade) de los oficiales y tropas Portu
guesas en todas las operaciones de la presente campaña, y el 
espirito que muestran en todas ocasiones, lio hace menos 
honor íí aquella nación que al carácter militar del oficial (sir 
VVilliam Eeresfürd) que con sus juiciosas medidas ha resta
blecido la disciplina, y reanimado el espíritu militar de su exér
cito.—El principe -heredero de Orange fue el conductor de 

estos despachos.] -̂
I.eziica 'I- de Agosto, 181J. 

Mylor:—-Habiendo el principe de Orange dctcnidose 
hasta hoy esperando los estados, tengo que informar A V. S. 
qu? el enemigo eootiriuó apostado, por la mañana del dia 2, 

M'2 
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con una fuerza de dos divisiones, en el Paerío de Eclmlar, 
con casi todo el esército detrás del Puerto; y que quanfo las -
divisiones 4'-' 7" y Ligtüa se adelantaron por el valle del Bí -
(iasoa hasta la frontera, traté de desalojarlo, como habla de
terminado, por un ataque y movimiento combinado de tas 
tres divisiones. 

Más habiendo la séptima división atravesado las montañas 
desde Sumbiela y por necesidad antieipadose á la llegada de 
la 4 ' , se formó para el ataque la bi'igada del mayor-general 
Bárnes y avanzó, antes de que la i ' y k Ligci'a pudieran 
cooperar, haciéndolo con una regularidad y gallardía cuyo 
igual he visco pocas veces, y de este modo arrojó ¡i dog 
divisiones del enemigo, no obstante la resistencia que hicieron 
desde aquellas formidables alturas. Es imposible que yó 
pueda ponderar demasiado la conducta del mayor-general 
ÍBarnes, y Ja de estas valientes tropas, que fue la admiración 
de quantos la presenciaron. , 

La hi'igada del inayoi-general Kempt de la división ligera, 
desalojó también á una fuerza bien considerable, del peñasco 
que está á la izquierda del Puerto, 

Ai presente no queda un enemigo del lado acá de la froni 
íera Española'. 

Tengo el lionor de incluir la vciacioij que hace sir Tho-
mas Graham, del asalto de San Sebastian. 

Entanto que estas tropas estaban empeñadas en las cercanías 
de Pamplüna,segundixe en mi despacho de 1° del Corriente, e\ 
brigadier-gene ral I^onga ocupaba con su división la parte de 
acá del B'dasoa, incluso el pueblo de Vera. La parte del 
cxército enenoigo que había quedado en observación de la^ 
tropas aliadas sobre e! camino real de Irun, lo atacó el dia 
5 8 ; pero fue lecliazada con pérdida considerable. 

Tengo mucho placer en dar cuenta de la buena conducta 
de estas tropas en todas ocasiones, igualmente que la de 
un batallón de cazadores Españoles de la división que manda 
el general Barcena en el cxército de Galicia, que fue man
dada a! puente de Yansi, quando lá retirada del enemigo el 
1" del corriente, y se mantuvo muy gran parte del dia contra 
un numero muy superior. 

Nada de importancia lia ocurrido en Aragón desde mi des^ 
pacho del del líí de Julio, 

Tengo un parte del teniente-general lord William Ben-
tlnek, fecho t-n Vinaroz ú '21 de Julio, y estaba haciendo 
preparaciones para pasar el Ebro . 

T R A F I C O E N ESCLAVOS. 
extracto del Séptimo Informe de la yíxoriacion llnmada 

African Institiitíon; y una hreve Noticia del objeto de 
exta Asaciacio?i. 
E n ninguna paite del mundo se emprenden mas ni ma-
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^yores cosas que en Ingiaterra, sin que sea nécí^Pio q u ^ H " - ^ " AL 
gobierno tome parte alguna en cUas; y e^to se debe ciitera-
niente al espiriiu de asociación que reyna aqui, y. qui; yo qui- , 
siera ver introtlueido, si es posible, en Jisp^iüa. No iiay 
objeto de beneiifencia ó indusEna que no este promorído 
aquí por alguna asociación voluiilaría. El CKtrüngvro qua 
llega (le nuevo á este-pays, y lo ve cruzado por todas partea, 
de canales, frequcntado de carruages que con la mayor regu
laridad, y á muy poeo costo conducen cargas y personas desde 
"un extremo al otro del reyno: que observa cómo no iiay ob-
jeto de necesidad o luxo que no se iiallc brindando al deseo: 
que nota cómo cada uno de ellos está sugeto á un systcma tan 
cnuibinado que parece efecto de la policía n¡aa prolija: — al 
ve que no bay accidente de quantos pueden afligir á ia natu
raleza humana, ora nazca de su natural flaqueza, ora de ]03 
males inevitables de la sociedad civil, que no ehíé previsto y 

" para el qual no baya preparado un remedio:—el extrangero 
observador y despreocupado que note todo esto, y no conozca 
á fondo á este pays, se imaginará que el gobierno está dolada 
en él de una previsión casi infinita, y de una actividad de 
que apenas se puede creer capaz á un limitado número de in
dividuos, Pero lo cierto es qíie de esta inmensa y admirable 
máquina se puede decir con absoluta verdad que spMíiis ' 

mtus ftlit, y que todo lo que necesita es que la defiendan, y 
no la descompongan con achaque do gobernarla. Jin España 
se liacian reglamentos y se organizaban oficinas hasta para 
lí)s carros'de la basina:—iodo era pl;in y systcma ; y en el 
mundo ha habido'reyno mas desorganizado. E l gobierno 
queria entender en todo: apenas se reuuian tres ¿ quatro 
pcisonas para promover algún objeto útil quando, como un 
espectro, se aparecía en medio de ellas para di>pei'sarlas, ó 
hacerlas arrepentii' de sus buenos diseos. 

l¡n el tiempo presente en que, aunque la libertad no lia 
tomado fodavia su verdadero equilibrio, está intentando dar 
vida ií k España con ios indispensables vayvcnes que deben 
preceder á aquella ej)Oca apetecida; una de las cosas que ios 
Españoles debian empeñarse mas en naturalizar en su tierra, 
es este efipiritu de asociación que produce cosas tan e.Ktraor-
dinarias en Inglaterra. Aunque no fuese mas (¡ne aplicado 
á ios objetos politices,podía ser de ¡írandisima utilidad en las • 
actuales {'oiitiendas de los p:artid(is que empiezan î dividir á 
Jos Españoles.—Quando en Inglaterra se aspira á coLisoj.'uir 
nn ob'ieto, sea de la ciase que fuere, io primero que se liace 
es establecer una asociación ó CIHIJ, cuyos trabajos reunidos se 
dirijun á su logro. Los que, por exemplo, apetecen so-tener 
y propagar los principios politicos de Mr. Pili, se rcnuen para 
ello pública y expresamente: los que por ei Loutrario quieren 
que reynen los de Mr-jTox hacen lo misino por su paite, ' 

I' 

• t.íl ! 
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TOEIQ se Tiace asi directa, y varoiiihnenfs, evitándose de este 
IDodo el que se recurra á medios toriuosoí, como en los 
páyses en que la libertad práctica es desconocida. Asi se ins
pira una dignidad y firmeza de carácter que liace que ios 
hombres aparezcan !o que son, y que no digan sus opiniones 
á medias. El dia que supiese yo que eo España se habían 
establecido dos asociaciones una para "promover ei resta
blecimiento del̂  Santo Oficio" y otra para " establecer la 
tolerancia religiosa;" con tal que una y otra lo hiciesen por 
medios legales, esto es, usando, con dignidad, de las armas 
del raciocinio; y no de las mezquinas intrigas con que se as
pira á estos objetos en el dia; creerla que España estaba en 
el camino real de la libertad.—Pero yo he dado un rodeo 
muy grande en el que me habia propuesto. 

La abolición del comercio de esclavos en Inglaterra se 
debió, en su origen, á los infatigables desvelos de una «so-
ciacion que se formó por varios individuos, con este olijeto. 
Quando se hubo logrado, creyeron varios que se iiecesital)a 
otra semejante para promover la civilización del África que 
tan injuriada había sido por Europa, Para esto se reunieron 
por la primer vez el (lia 14 de Abril de ISO?, y desde en
tonces hasia el dia lian continniído en sus benéficos trabajosj 
que se reducen, á difundir conocimientos útiles enti'e los ha
bitantes de África: á promover la agricultura entre ellos: á 
esparcir noticias que hagan entender en Europa las verdaderas 
ventajas que puede saoar de aquella parte del mundo sin es
clavizar á ^us habitantes: á velar sobre la observancia de las 
leyes establecidas contra el infame tráfico, acusando y persi-. 
guiendo en justicia á los contraventores; á dar noticias al 
gobierno, y ¿ insinuar los medios mas eficaces para acabar de 
extinguir el robo de hombres.—Cada año publica la Asocia
ción un Informe de sus frabaios; y aunque la historia de ellos 
en los seis años anteriores es muy interesante para todo hom
bre benéfico; seria demasiado larga en ia ocasión presente. 
Contentareme, pues, con dar un extracto del ultimo Informe; 
porque en no poca parte, concierne á los Españoles. 

El- abominable robo de hombres continúa tousitlerable-
mente en la costa de África. '< Según todas las circunstan
cias que han llegado A noticia de los Directores (dice e! In
forme) se confirman en la exactitud de la opinión que mani
festaron el año pasado ¡í la junta geneíai, acerca del tráfico 
que existe aún: es decir, que una gran parte de este tráfico 
pertenece á Ingleses y Americanos cubiertos con las ban
deras Española, & Portuguesa, y que la parle que en lu, 
exportación tienen los Españoles, si existe, es muy pe
queña." Citan después varios casos de buques apresados úl
timamente, que navegaban baso una y otra bandera, y hao 
sido' condenados por buena presa, ¿ i resulta.s de haberse pro-

.'ni»!" 
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bado legalménte que era propriedad Inglesa 6 de los Estados 
Unidos; y siguen diciendo: " Asi se ha visto que los que se 
decían ser realmente y de buena fe esclavos de Espartóles ó 
Portugueses, eran en efecto comprados iiegalmente con capi
tales de subditos Ingleses; y, en algunos casos, pertenecían á 
subditos de los Estados Unidos, y por tanto estaban sugetos á 
confiscación tanto, la carga como el buque, desde que aquel 
gobierno abolió el tráfico en Negros." 

La pintura del estado en que se hallaban las infelices victi
mas que iban ocultas en uno de los buques apresados; no pue
de menos de coumover á todo hombre que no sea traficante 
en esclavos. " Halláronse abordo ciento y veinte y seis ne
gros de amlios sexos y de la mas tierna edad. Las declara
ciones de los marineros Ingleses que descubrieron el escon
drijo en que iban ocultos la mayor parte de ellos, prueban la 
gran miseria que estos infelices sufrirían, apiñados indistinta
mente en un cortísimo espacio, casi sin respiración, y sin aten
ción á edad ó sexo. Tratóse de soljornar á los maiineros que 
descubrieron á estas desgraciadas- criaturas, ofreciéndoles 
doscientos duros con tal que callasen; nei'o, movidos de la 
horrible miseria de aquellos desventurados, y sensibles á la voz 
de un corazón noble y de los sentimientos caracteristicos de 
marineros Británicos, desdeñaron la oferta y dieron parte del 
descubrimiento de la infame (.-¡irga, al oficial que los mandaba. 
Habían los cargadores hecho creer á los infelices esclavos que 
los Ingleses los buscaban para comérselos; para que con el 
liorror de Iji muerte contuviesen no solo sus quexas, sino hasta 
la respiración, durante el registro det buque. Cinco ó seis 
dias después de este primer registro, un marinero de la Astrea 
quehaxó á la bodega de! barco negreroj encontró escondido 
á otro nuichacho negro." . . . . 

El buque de otro barco apresado era de setenta y fres to
neladas solamente. En este eorliiimo esjjacio VaMv doscientos 
y ocho esclavos de ambos sesos, y de todas edades, inclusos ' 
niños muy pequeños. Hahia ademas diez y nueve personas, 
entre tripulación, y pasageros, y de quinientos á seis cientos 
sacos de arroz en la bodega. Discúrrase el estado en que 
¡ríanlos Negros, teniendo presente que ía navegación era desde 

" Madagascar basta la Isla de Francia. 

Como mi objeto en liaeer este extracto, no es apacentar una 
vana curiosidad, sino excitar los sentimientos de humí^nidad 
que nacen con todo corazón verdaderamente Español; lo 
concluiré con la siguientes fineas que se bailan en la noticia 
que la Junta da del estado del interior de África. " Según 
los informes recibidos creen los directores que el tráfico está 
hastante contenido en el interior de aquel continente, y si se 
pudiera persuadir á los Espuñuhs.y Portugueses que abando
nasen este abominable comercio . . . todo presenta el mas 
favorable aspecto para su completa extinción." 

j . ; 
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, j Y sera posible que los Españoles se desentiendan de esté 
deber de himianídad y Cristianismo ! Si tuviera España un 
grande Ínteres en continuar ei tráfico, podría entenderse de 
algún modo en que eonsistia una inseniibilidad tan horrible. 
PITO el que se cslá baeicudo baxo sti bandera, se lia visto que 
s()lo sirve para proveer de esclavos á Iiigleses y Americanos del. 
Nor t e : es decir, que tan lexos esrá de contribuir á los inte-
leses de IÍs¡iaiía, que por el contrario aumenta el de los coló-
DOS vecinos i quienes pudii;ra mirar con zelos. Las colonias 
Españolas que han mostrado su opinión independientemente 
de la madre jiatria, todas han declarado que renuncian al in
fame comercio en hombres. Caracas, Buenos Ayvcs, y Chile, 
han manifestado sentimientos dignos de la humanidad, sobre 
e^te pimtü ; y Espiona sola, Es].iaña es la que permanece insen
sible, sin olro interés que el de conservar á su bandera — 
el Hei-erko de ser aUfcHaüa pareí p-oíeger á verdugos '. ¡ 

¡ Habrá en España quien páve su atención sobre esta ver
dad, sin Ingiimaí., p vei'g'uenza ! j V porqué \o% liombres pia
dosos que abuiidLifi en ella, porqué los individuos exemplares 
de su clero, no establecen una asociación dirigida á promover 
la abolición de tan cruel y estéril infamia ? Pudiera esto ha
cerse á niuy poca eosta, solo con llamar constantemente la 
atención dej gobierno y del público á este importantísimo ob
je to ; insistiendo siempre en estos dos puntos cardinalej—la 
iNiíAMiA y la INUTILIDAD de que la bandera Española pro
teja,ei trafico en esclavos. 

NOTICIA D E LA DECLARACIÓN' D E AUSTRIA. 

Focas noticias mas imporiantes se han dado durante esta 
guerra que 5a que anunciamos á nuestros lectores. El empe
rador de Austria declaró la guerra á Buonapaite el día 11 del 
corrleníe. El paquebote Diaua arrivó á Harwlch el día 2C, 
y el mensagcro que traía los devpaebos de lord Cathcait llegó 
á Londres al día siguiente pitr la niañaua. Este salió de 
Reiclienbacli el dia V\, y aunque los despachos que conduce 
no se han publicado, se sabe poshivanieuie, que habiendo el 
emperador de Austria enviado su ultbiíatum á Napoleón, y no 
habiendo recibido respuesta el dia iO que era ei ultimo del 
Rrmistielo, iuzo la declaración de guerra al otro día, y mandó 
pasaportes á los plcnipoleneiaríos Franceses. El exírclto Ruso 
empezó á moverse inmediatamente en varios puntos. Los em
peradores de Rusia, y de Austria, }• el rcj' de Pmsia estaban en 
Praga, que era quaitcl general de los aliada? quando jiartio para 
Inglaterra el mensagcro, y lord Calheart iba á tomar el coche 
para dirigirse allá quando le entregó los despachos. 

Las fuerzas de los aliados al presente se eidcula que serán 
477f00() hombres; de los quales Austria da l.'JüjOOO, Rusia 
S W ^ O , y Pmsia y Suecía 127,000. 
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